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escolar, otros gastos ocasionados durante el periodo de prácticas y tasas por expedición del título,
para los alumnos de segundo curso de los Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio o
Superior, cursados en Centros Públicos de Melilla en la modalidad presencial o a distancia,
correspondientes al curso 2025-2026.
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425. Orden nº 0929, de fecha 6 de marzo de 2026, relativa a convocatoria de las ayudas económicas
para libros de texto, material, transporte escolar, otros gastos ocasionados durante el periodo de
prácticas y tasas por expedición del título, para los alumnos de segundo curso de los Ciclos de
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426. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada
para el fomento del deporte náutico de vela como especialización del Doble Grado de Educación y
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, año 2026.
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427. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada,
para el desarrollo del Máster en Abogacía, ejercicio 2026.

1939

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,
TURISMO Y DE FOMENTO

428. Propuesta de resolución provisional de la instructora del único plazo del de la convocatoria
extraordinaria del régimen de ayudas para la creación, ampliación y diversificación de las PYMES,
especialmente jóvenes, año 2025.
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429. Convenio entre la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Activas de Mujeres Emprendedoras y
Empresarias de Melilla, para la ejecución de actividades previstas para el año 2026

1953

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

430. Propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones públicas para la
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a Viajes de Estudios de etapa
organizados por Centros Sostenidos con Fondos Públicos de la Ciudad de Melilla durante el año
2026.

1967

431. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Española Contra
el Cáncer en Melilla para el fomento de la actividad física como medio de mejora de la calidad de
vida de las población en general y de los pacientes oncológicos en particular, durante el año 2026.

1973

432. Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Ordinario nº 55/2025, seguido a
instancias de la mercantil HOSTEMEL, S.L. 1981
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
ASAMBLEA DE MELILLA

423.    EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA EXCMA. ASAMBLEA
DE MELILLA, EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA, DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2026.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de aplicación a tenor del artículo
30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla, se adjunta
para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la
Asamblea en la sesión RESOLUTIVA ORDINARIA  celebrada el 8 DE ABRIL DE 2026.

1.- 8414/2026.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

2.- 35/2026/CMA.- SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LAS INSTALACIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA

3.- 41403/2025.-   MOCIÓN Nº 28/2025 RELATIVA   A LAS “MEJORAS EN LA URBANIZACIÓN LAS
PALMERAS”.

4.- 776/2026.- MOCIÓN Nº 35/2025 RELATIVA A UN “PLAN INTEGRAL EN LA URBANIZACIÓN MINAS DEL
RIF”.

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD
PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA

5.- 6157/2025.-   APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE
DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS Y SEMIAUTOMÁTICOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

6.- 24/2026/CMA.-   CONTRATO DE SUMINISTRO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA EL
ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO URBANO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DIVIDIDO EN LOTES

7.- 34458/2025.-   MODIFICACIÓN DEL ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO FORMALIZADO
ENTRE LA CAM A RESIDUOS DE MELILLA, S.A., M.P. (REMESA) PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS Y
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE, EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE MELILLA
PARA LOS AÑOS 2024, 2025, 2026, 2027 Y MODIFICACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE
LA CAM Y RESIDUOS DE MELILLA, S.A.., M.P., PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS Y ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE MELILLA.

ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y
DEL MAYOR.

8.- 42657/2025.-   CONCESIÓN DE PLACA AL MÉRITO SOCIAL A D. NABIL ABDEL-LAH, D. LIAZID
ABDELKADER MOHAMED Y D. MOHAMED KOUSS HADDU

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de Transparencia de la página
web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de conformidad con el art. 50.4 del
Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio
de 2016).

 

Melilla, a 10 de abril de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 

BOME Número 6372 Melilla, Martes 21 de Abril de 2026 Página 1928

BOLETÍN: BOME-B-2026-6372 ARTÍCULO: BOME-A-2026-423 PÁGINA: BOME-P-2026-1928
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

424.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA
LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS
OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR
EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS
CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR,
CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD
PRESENCIAL O A DISTANCIA, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025-2026.

TituloES: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO,
MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE
PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE
LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN
CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA,
CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025-2026

TextoES: BDNS(Identif.):898359

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/898359)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA
LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE
EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE
SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR,
CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA,
CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025-2026, aprobada mediante Resolución de la Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad registrada al número 2026000929, de fecha 6 de marzo de
2026, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y en
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

 
Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla
Fecha de la Firma: 2026-03-06
Firmante: La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

425.    ORDEN Nº 0929, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO,
MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE
EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS
ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE
MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA, CORRESPONDIENTES
AL CURSO 2025-2026.

La titular de la Consejería, mediante Orden de 06/03/2026, registrada al número 2026000929, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero.- El 18 de noviembre de 2003, se publica en el BOE núm. 276, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en adelante LGS, que entra en vigor, por virtud del apartado 2 de su disposición
final tercera, el 18 de febrero de 2004.

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la LGS y el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM (BOME núm. 4224, de 9 de
septiembre), el Consejo de Gobierno procedió a la aprobación de las BASES REGULADORAS DE AYUDAS
ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS
OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO,
PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE
GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD
PRESENCIAL O A DISTANCIA (BOME Extraordinario número 13, de fecha 15 de marzo de 2023).

Tercero.- Que el artículo 5 del RGSCAM dispone que: “La competencia para convocar y adjudicar la
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”.

Cuarto.- De acuerdo con el Informe favorable de la Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad, la tramitación del expediente se ajusta a lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Reglamento
del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Ley de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación.

Quinto.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía, establece en su
artículo 5.2 que: “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán
sus poderes con los siguientes objetivos básicos: a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel
cultural y de trabajo de todos los melillenses. (…). c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y
fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de
trabajo. (…).”

Sexto.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 28 de julio de 2023 (BOME Extraordinario número 54,
de 31 de julio), atribuye a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la competencia en
el apartado 7.2.9 c): ”Programas de ayudas al estudio a todos los niveles, en los ámbitos que se
estimen necesarios, tales como libros y material escolar, con excepción de las ayudas a educación
infantil, primaria y especial, que corresponderá a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e
Igualdad”.

Séptimo.- El artículo 8 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: e) Educación: actividades dirigidas a la formación de los alumnos (…).”.

Octavo.- La Ciudad Autónoma de Melilla pondera el interés público y social de subvencionar mediante el
régimen de concurrencia competitiva, con el fin de atender determinados gastos derivados del segundo curso
de los ciclos de formación profesional, como libros de texto, y demás material escolar, así como los de
transporte escolar, otros gastos ocasionados durante el período de prácticas y tasas por expedición del título,
que en muchos casos son difícilmente asumibles por las familias.

Noveno.- La “Convocatoria de las ayudas de la Ciudad Autónoma de Melilla para libros de texto, material,
transporte escolar, otros gastos ocasionados durante el período de prácticas y tasas por expedición del título,
para los alumnos de segundo curso de los Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio o Superior
cursados en centros públicos de Melilla en la modalidad presencial o a distancia, correspondiente al curso
2025/2026”, se ajustan al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad (BOME Extraordinario número 43, de 11 de
julio de 2024).
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Décimo.- Para atender el gasto correspondiente, existe crédito mediante retención de crédito número
12026000007142, de fecha 16 de febrero de 2026, por un importe de CIENTO OCHENTA MIL EUROS
(180.000,00 €), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/32602/48000-Becas FP.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3988/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La aprobación de la CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO,
MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE
PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE
LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN
CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA,
CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025- 2026, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
para su general conocimiento y efectos.

CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL,
TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y
TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS
PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA, CORRESPONDIENTES AL
CURSO 2025-2026

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante
LGS), en las BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL,
TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y
TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS
PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA (BOME Extraordinario número
13, de fecha 15 de marzo de 2023), en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cualquier tipo de información relacionada con esta convocatoria y sus Bases reguladoras se podrá obtener
en:

La página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla: www.melilla.es (Becas Universitarias), y en la
Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (sede.melilla.es).
Teléfono (010)

Segundo.- Créditos Presupuestarios.-   Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente
convocatoria, y de acuerdo con el artículo 3 de las correspondientes Bases reguladoras, se destinará la
cantidad máxima de CIENTO OCHENTA MIL EUROS (180.000,00€), con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 03/32602/48000-Becas FP, de acuerdo con Informe de Retención de Crédito de Intervención
número 12026000007142, de fecha 16 de febrero de 2026, por un importe total de CIENTO OCHENTA MIL
EUROS (180.000,00 €).

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del
RGSCAM, y lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de estas subvenciones: “El
objeto de las bases es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad,
destinadas a cubrir la adquisición de libros de texto y demás material escolar, así como los gastos de
transporte escolar, otros gastos ocasionados durante el período de prácticas y tasas por expedición del título,
para los alumnos de segundo curso de los Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio o Superior,
cursados en centros públicos de Melilla, en la modalidad presencial o a distancia” en el curso 2025-2026,
asimismo, también son de aplicación demás artículos establecidos en las Bases reguladoras de las presentes
subvenciones.

Cuarto.- Solicitantes y beneficiarios.- Los solicitantes y beneficiarios son los que se establecen en el
artículo 6 de las Bases reguladoras.

Quinto.- Cuantía de las ayudas.- De acuerdo con el artículo 7 de las Bases reguladoras de estas
subvenciones:

1. Cuantía de las ayudas.

El importe de la ayuda a percibir por alumno será de 200,00 euros.

2. Criterios para la concesión de las ayudas.

a. Los alumnos beneficiarios de las ayudas deberán estar empadronados en Melilla en el momento de
la convocatoria.

b. Encontrarse matriculado durante el curso académico 2025-2026 en el segundo curso de los Ciclos
de Formación Profesional de Grado Medio o Superior, cursados en centros públicos de Melilla, en la
modalidad presencial o a distancia.
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c. Las solicitudes se concederán, siempre que cumplan los requisitos, por riguroso orden de entrada
en el Sistema de Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta completar el importe total de la
subvención.

Sexto.- Solicitudes y lugar de presentación.- Se establece un plazo para la presentación de solicitudes de
UN MES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla.

Se podrán presentar las solicitudes en:

1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad www.melilla.es. Se
formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que solicite ayuda, conforme a lo establecido
en las Bases reguladoras y la presente Convocatoria.

2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano,
debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de
Melilla sede.melilla.es

Séptimo.- Contenido de las solicitudes y documentación.- De acuerdo con el artículo 10 de las Bases
reguladoras de estas subvenciones, por parte de la Administración se comprobará que los alumnos
beneficiarios de las ayudas están empadronados en Melilla en el momento de la publicación de la
convocatoria.

La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada, se entregará a través de los medios que
se establezcan en la presente Convocatoria, acompañadas de la siguiente documentación:

Documento acreditativo de la identidad del alumno NIF/NIE.
Datos de la cuenta del beneficiario, que figurará como titular o cotitular de la cuenta.
Documentación acreditativa de matriculación de estar cursando el segundo curso de los Ciclos de
Formación Profesional de Grado Medio o Superior, cursados en centros públicos de Melilla, en la
modalidad presencial o a distancia, durante el curso 2025/2026.
Declaración formal de destinar el importe de 200,00 euros a gastos de libros, demás material escolar
transporte escolar, otros gastos ocasionados durante el período de prácticas y tasas por expedición del
título durante el segundo curso de los Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio o Superior,
cursados en centros públicos de Melilla, en la modalidad presencial o a distancia, durante el curso
2025/2026.
Declaración formal de estar al corriente en todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
y de no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad.
Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación de matrícula.

4. La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el interesado. El falseamiento
de los requisitos y documentación exigida y/o de las declaraciones formuladas producirá la anulación de la
solicitud y, en consecuencia, la denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás responsabilidades en las
que pueda incurrir el solicitante.

Octavo.- Procedimiento de concesión y órganos competentes en la tramitación.- En cuanto a los
órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución de las presentes subvenciones son los que
se establece en el artículo 11 de las correspondientes Bases reguladoras.

El procedimiento de concesión y la forma de hacer efectiva la subvención es el establecido en los artículos 12
y 13 de las correspondientes Bases reguladoras.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administraciones Públicas,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

426.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE
VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE, AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO UGR
PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600106 y los siguientes datos:

Consejería: PRESIDENCIA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000258

Fecha 24/03/2026

Entidad: ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) ES-XX1867XXX
(PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO)

Fecha de formalización: 14/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 17 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL
FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE

EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. AÑO 2026

En Melilla y Granada, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada
de la que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de
2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023,
de 22 de marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de
Granada.

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF
S7900010E, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraordinario de
10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad (BOME extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

Que, por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están
llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, que
encuentra un ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de especialización
deportiva en el ámbito del deporte náutico de vela.

Que esta especialización deportiva es singular en el ámbito universitario español y Posible en la Ciudad de
Melilla, gracias a sus características geográficas e infraestructurales actuales, lo que podría hacer de esta
ciudad un semillero de especialistas en este tipo de deportes.

Que esta especialización deportiva es una opción posible dentro de la oferta universitaria melillense de la
Universidad de Granada en el Campus de Melilla, y enmarcada en el doble grado en Educación Primaria y
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en esta ciudad, impartida por la Facultad de Ciencias de la
Educación y del Deporte de Melilla.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que
permitan promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de
Granada, para sufragar el coste de las clases prácticas del deporte náutico de vela que se realicen como
prácticas curriculares del Doble Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
impartido por la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla, tanto de las embarcaciones
para la realización de las prácticas como de los monitores especializados en los mismos. Los gastos se
realizarán de conformidad con la Memoria de actuaciones presentada por la entidad beneficiaria, que formará
parte del contenido obligacional del presente convenio.

SEGUNDA. - Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás
normativa aplicable, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será
de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el
Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.
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TERCERA. - Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2026 a 10.000,00 € (DIEZ MIL
EUROS) abonados mediante un pago anticipado a justificar, en el plazo y forma señalado en el presente
convenio.

 
GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS
Cuantía
solicitada

Otras
Subvenciones

Financiación
Propia

COSTE
TOTAL

Docencia práctica de vela en el Real Club
Marítimo de Melilla

5.780 €     5.780 €

Mantenimiento de embarcaciones y adquisición
de tablas de surf y material

4.220 €     4.220 €

TOTAL 10.000 €

 

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de
firmarse el presente convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2026,  la Universidad presentará, de forma
previa, la justificación parcial de los gastos realizados a través de un certificado emitido por el titular del
órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u
órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del
RD 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la forma señalada en el presente convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de
Subvenciones que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional,
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos,
el propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio,
Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/32411/45390 "Convenio UGR para el
fomento del deporte náutico de vela" y RC núm. 12026000005379 de fecha 31de enero de 2026.

Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como
señalan las Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria. Toda incidencia que
conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control

financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las
previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta
información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída
deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las
subvenciones otorgadas por la Ciudad.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.
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En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la LGS y 31 del RLGS, la Universidad incluirá la
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades
estudiantiles, culturales, docentes, de investigación, gestión o representación, las cuales habrán de mostrarla
denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así
como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos,
medios electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.

CUARTA. - Compatibilidad.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las mismas en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar a la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la percepción de tales ingresos.

QUINTA. -Justificación.

Las aportaciones económicas de la Ciudad de Melilla para la financiación de este proyecto se reciben por la
Universidad de Granada, en su caso, previa justificación parcial en la forma señalada en el presente convenio
y con el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados del ejercicio, prevista en los
artículos 34.3 y 34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa
conforme a lo establecido en los artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones.

La justificación final se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y bajo la responsabilidad del declarante “(..) los
justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditare cumplimiento
objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (..)".

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del
presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2027, sin perjuicio de lo señalado más adelante sobre la
posibilidad de prórroga.

No obstante, la función última fiscalizadora compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

SEXTA. - Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2026, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de
ampliación justificada.

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución:

a. Mutuo acuerdo entre las partes.
b. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso,

se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que
se considere incumplido. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.

c. Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos un mes de antelación a la fecha en que
se pretenda que expire el presente convenio

d. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una
ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la
justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la
justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la ejecución
no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de 2027, debiendo justificarse en los tres meses siguientes como
máximo. A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter
de bases reguladoras de la subvención.

BOME Número 6372 Melilla, Martes 21 de Abril de 2026 Página 1936

BOLETÍN: BOME-B-2026-6372 ARTÍCULO: BOME-A-2026-426 PÁGINA: BOME-P-2026-1936
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las
cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma
determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente
convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes
Presupuestos Generales de la Ciudad.

SÉPTIMA. - Supervisión y cuestiones de personal.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.

La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del
convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

OCTAVA. - Causas de Extinción.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará
la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de
la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

NOVENA. - Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en
el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá
incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMA. - Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4 y concordantes de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones dela Ciudad Autónoma
de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios interadministrativos
regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el
Ordenamiento Jurídico Administrativo.

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en base a los principios de buena fe y leal
colaboración, cualquier desacuerdo que pueda surgir en la ejecución de este convenio, sin perjuicio del
sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa, en su caso.

No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de
mutuo acuerdo, cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o
ejecución del presente Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Melilla,
renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.

UNDÉCIMA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad.

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los derechos digitales y demás normativa que
resulte de aplicación.

DUODÉCIMA. - Resolución de conflictos derivados de la aplicación del convenio y Jurisdicción
competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio serán
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado ejemplar el presente Convenio en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
El Rector,
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

427.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER EN
ABOGACÍA, EJERCICIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO UGR
MÁSTER ABOGACÍA 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de
Melilla con número CON2600107 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000256

Fecha 24/03/2026

Entidad: ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) ES-XX1867XXX
(PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO)

Fecha de formalización: 14/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 17 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER EN ABOGACÍA. EJERCICIO 2026

En Melilla, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada
de la que es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio
de 2023), actuando con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.

De otra, Dña.   MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF
S7900010E, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord., de 10
de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraord., de 30 de enero de 2017).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO. -

Que con fecha 12 de abril de 2013 se suscribió un Acuerdo Marco de Colaboración entre la Universidad de
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para la ampliación de la oferta universitaria en Melilla, al amparo
del cual se han venido rubricando convenios específicos canalizadores de subvenciones nominativas directas
previstas en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, para el desarrollo de la oferta universitaria Posteriormente se rubricó el
Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el
Desarrollo de la Oferta Universitaria, de fecha 3 de diciembre de 2018 (BOME núm. 26 extraord., de 19 de
diciembre de 2018), en el que se establecieron las bases de colaboración entre ambas instituciones para
conseguir una ampliación y consolidación de la oferta universitaria en el Campus de Melilla y se
especificaban determinadas obligaciones de la Universidad de Granada, consistentes en la realización de
análisis y estudios necesarios para la viabilidad de la implantación de nuevas titulaciones, la determinación de
las necesidades docentes y la evaluación de los gastos previsibles para determinar el incremento de los
costes en materia de personal, asumiendo la Ciudad Autónoma de Melilla los costes del personal docente y
de administración y servicios ocasionados por la implantación de dichas nuevas titulaciones universitarias, así
como la mejora de las infraestructuras del Campus de la Universidad de Granada en Melilla.

Este Convenio Marco es renovado y puesto al día de la mano del Protocolo General de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. 6220, de 25 de octubre de 2024).

Por otra parte, con fecha 12 de noviembre de 2021, y publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre
de 2021, se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y
Másteres, en relación al curso 2021/2022, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2020

(publicado en el BOME núm. 5803, de 27 de octubre de 2020). Finalmente, con fecha 30 de noviembre de
2022, y publicado en el BOME núm. 6024, de 9 de diciembre de 2022, se rubricó el Convenio instrumental
que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y Másteres, con relación al curso 2022/2023, de
similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2021 (publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de
noviembre de 2021).

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público, pero
también a efectos de lograr una mayor eficacia y agilidad en la tramitación de la justificación de la subvención
ligada a los Grados mencionados en los párrafos precedentes, la Ciudad Autónoma de Melilla y la
Universidad de Granada entienden procedente la elaboración del presente Convenio de colaboración,
considerando ambas instituciones de interés mantener y mejorar sus líneas de colaboración que permitan a la
ciudadanía de Melilla acceder a la oferta educativa superior ofrecida por la Universidad de Granada en las
mejores condiciones de calidad y de servicio público

SEGUNDO. -

En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión Extraordinaria de
fecha 27 de enero de 2026 (BOME EXTRAORDINARIO núm. 2, de fecha 27 de enero de 2026), se incorporó
la siguiente Aplicación Presupuestaria, correspondiente a una subvención nominativa directa a la Universidad
de Granada:
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CONVENIO UGR MÁSTER EN ABOGACÍA

Aplicación presupuestaria 03-32406-45390
Importe: 15.526.00 €.
RC núm: 12026000005432

TERCERO. -

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa
de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones
Territoriales. En el mismo sentido el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
regula la concesión directa de subvenciones nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en
el apartado 1, que son las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones,
contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el procedimiento a seguir para este
tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en el Presupuesto.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada acuerdan suscribir el presente
Convenio, que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto y finalidad del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa directa prevista en los
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación por parte de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el Campus Universitario de la Universidad de Granada en Melilla, del Máster en
Abogacía.

La finalidad del presente Convenio y de la subvención nominativa prevista en el mismo es sufragar los gastos
correspondientes al ejercicio 2026 del Máster, mencionado en el anterior párrafo, a impartir en el Campus de
Melilla de la Universidad de Granada, de manera que se posibilite el mejor ejercicio de las actividades
docentes de este máster en la Ciudad Autónoma de Melilla, y ello de acuerdo con la Memoria y Presupuesto
de gastos que se acompañan como Anexos al presente Convenio.

La Universidad de Granada será la beneficiaria de la subvención prevista por la Ciudad Autónoma de Melilla
para la financiación del título reseñado.

La finalidad del presente Convenio es regular los compromisos u obligaciones legales que se asumen por la
Universidad de Granada, como beneficiaria de la subvención prevista y determinar el objeto de la
correspondiente subvención. De acuerdo con la Ley subvencionables, además de los ligados a la ejecución
estricta del objeto de la subvención, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad,
resulten estrictamente necesarios y se realicen antes de la finalización del plazo estipulado en este Convenio.

La Ciudad Autónoma de Melilla, en su Presupuesto General 2026, consigna la subvención nominativa, ya
citada, que se relaciona a continuación, refiriendo la correspondiente Aplicación Presupuestaria y Retención
de Crédito (RC) e importe máximo de la subvención:

CONVENIO UGR MÁSTER EN ABOGACÍA

Aplicación presupuestaria 03 32406 45390.
Importe: 15.526.00 €
Rc. Núm. 12026000005432

SEGUNDA. – Normativa reguladora de las subvenciones.

Dado que el ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla, la normativa que aquí rige
es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobado con fecha 13 de julio de 2005 por la Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla, publicado en el Boletín Oficial de Melilla de fecha 9 de septiembre de 2005, las demás
normas que resulten de aplicación, así como lo establecido en las cláusulas del presente Convenio

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa a la referida subvención al
estar prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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TERCERA. – Plazo y forma de pago.

Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad
Beneficiaria, el importe de la subvención del siguiente modo:

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de
firmarse el presente convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2026, la Universidad de Granada
presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio
de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de
Subvenciones, que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico
aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las
Administraciones Públicas [artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la
Ley General de Subvenciones].

CUARTA. – Gastos subvencionables.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos
subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y memoria que se acompaña como Anexo:

 
GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS
Cuantía
solicitada

Otras
Subvenciones

Financiación
Propia

COSTE
TOTAL

Docencia:4 Profesores de La UGR, del Campus de
Granada

4.500,00 €     4.500,00 €

Docencia: 7 Profesores Externos pertenecientes al Ilustre
Colegio de Abogados

8.026,70 €     8.026,70 €

Gastos dirección y gestión académica, material fungible,
página web

1.500,00€     1.500,00€

Gastos derivados de realización de Prácticas y Trabajo Fin
de Máster

 1.000,00€     1.000,00€

Gastos organización de Conferencias, Seminarios y
Jornadas de Estudiantes

500,00€     500,00€

TOTAL 15.526,70€     15.526,70€

 

En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. Extraord. 26 de 19 de diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de
administración y servicios, acordados con la Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación
de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo de cinco años, que podrá ampliarse previo
acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos generales de la ciudad las
partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto de los recursos
humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio.

Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a. los intereses deudores de las cuentas bancarias
b. los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales
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c. los gastos de procedimientos judiciales
d. los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación
e. los impuestos personales sobre la renta.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del
Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a
la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionables se ajustarán al RD
462/20002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas
diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda
este criterio no será subvencionada por la CAM.

QUINTA. - Plazo y forma de justificación.

La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el
resto de las cláusulas, a:

A) Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la
subvención.

El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la
actividad (esto es, hasta el 31 de marzo de 2027), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley
General de Subvenciones. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano
concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la
justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de
tercero, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación,
no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido

B) Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que acredite
la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente Convenio.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

a) Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás documentos
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o
fotocopia compulsada, en su caso, donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor,
con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto
de condiciones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el
presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En caso de imputación parcial, se estará a lo
establecido reglamentariamente (artículo 30.3 de la LGS y 73 RLGS) establecido el artículo 7 de la Ley
7/2012, de 29 de octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000
euros o su contravalor en moneda extranjera.

b) La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia
compulsada, en su caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello sin
perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases de Ejecución del
Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte
de el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
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El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

a. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto que se incluye en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar juntamente con la
Consejería de Presidencia u órgano competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación
en el desarrollo de los mismos.

b. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad
Social, Servicios Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará
Certificados de los organismos citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería
para su solicitud.

c. Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad en relación al objeto del presente Convenio.

d. El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará
lugar, de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

e. Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos
libros, registros, documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos públicos.

f. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II
de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y demás normativa de aplicación.

g. En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en
su Reglamento.

h. Dar publicidad al carácter público de los fondos.
i. Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad

objeto de este Convenio, con indicación del importe y su procedencia

La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla:

1.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se
detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra
incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas.

2.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

a. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las
desviaciones acaecidas.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso,
la documentación acreditativa del pago.

c. Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro
oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

d. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados
en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases
reguladoras de la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin
necesidad de justificación.

e. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

f. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba
de haber solicitado el beneficiario.

g. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos

h. No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en
la forma señalada en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3
RLGS), la Universidad podrá presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la
justificación de los gastos realizados a través de un certificado emitido por el titular del órgano que ha
percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la
Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la
regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de
conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio.

i. De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a
lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), deberá presentar los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General
de Contabilidad vigente.
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SEXTA. - Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones.

La percepción de las subvenciones a que se refiere este Convenio es compatible con la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta
que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada.

SÉPTIMA. - Plazo de duración, modificación y extinción del Convenio.

El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

El presente Convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución

a. Mutuo acuerdo entre las partes.
b. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso,

se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que
se considere incumplido, comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el presente Convenio.
Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.

c. Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, sin necesidad de alegación de
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en
que se pretenda que expire el presente Convenio.

d. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.
e. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la

concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria fin.
f. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará el pago de los daños

causados a la otra parte.

En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el
cumplimiento de las obligaciones ya contraídas hasta su finalización.

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente
Convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

OCTAVA. - Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía.

Con la suscripción del presente Convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la correspondiente titulación que fundamenta
la concesión de la subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para
la que se concedió. Toda incidencia que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse
expresamente por la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de la titulación
a que se refiere este Convenio.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control
financiero que corresponden a la Intervención

4. General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas,
organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.

5. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas para el desarrollo de la referida titulación. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

6. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída
deuda alguna con la Ciudad Autónoma de Melilla, así como haber justificado, en el plazo
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

7. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

BOME Número 6372 Melilla, Martes 21 de Abril de 2026 Página 1945

BOLETÍN: BOME-B-2026-6372 ARTÍCULO: BOME-A-2026-427 PÁGINA: BOME-P-2026-1945
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


9. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación
de las actuaciones y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de conformidad con el
artículo 31 del RLGS, incluirá la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier
material que se use en dichas actividades curriculares, camisetas y material deportivo, así como en los
dípticos, folletos, póster publicitarios, material de reprografía, etc., que se proporcione a los
estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como leyendas relativas a la
financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o
audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. A tal efecto, la Universidad
elaborará un programa de publicidad de la participación en la financiación de las titulaciones por la
Ciudad Autónoma de Melilla y actividades realizadas, ello al amparo de lo señalado en el artículo 18.4
de la LGS.

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

11. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.

NOVENA. - Obligaciones adquiridas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la suscripción del presente Convenio la Ciudad Autónoma de Melilla adquiere los siguientes
compromisos:

a. La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a financiar la/s titulación/es referida/s en el presente
Convenio, teniendo en cuenta el cálculo de los gastos justificados por la Universidad de Granada para
cada titulación.

b. Las cuantías correspondientes a las aportaciones que realizará la Ciudad Autónoma de Melilla a tal fin
se consignarán anualmente de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad, dentro
de las partidas presupuestarias correspondientes.

c. Las aportaciones económicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de estas
titulaciones se reciben por la Universidad de Granada previa justificación parcial, en su caso, en la
forma señalada en el presente Convenio y con el carácter de pago anticipado de subvención respecto
a los no ejecutados del ejercicio, prevista en los artículos 34.3 y 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa conforme a lo establecido en los artículos
22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones.

d. Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la Universidad de
Granada en el Campus Universitario de Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones para la
actividad docente, tal y como señala el Protocolo General de colaboración entre la Universidad de
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm.
6220 de 25 de octubre de 2024) y en los términos que se instrumenten en los oportunos convenios

e. La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a difundir y fomentar los beneficios culturales, sociales
y económicos, que proporciona en la vida urbana, ser una de las sedes de la Universidad de Granada.

DÉCIMA. - Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas si la Universidad de Granada incurre en algunos de
los comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

UNDÉCIMA. - Seguimiento del Convenio.

La Comisión Mixta del Protocolo General de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad
Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta Universitaria, constituida el 3 de febrero de 2025, quedará
encargada del seguimiento e interpretación del presente convenio, aclarando y decidiendo respecto de
cuantas dudas puedan plantearse en su interpretación y ejecución.

DUODÉCIMA. - Naturaleza Jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios interadministrativos
regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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DECIMOTERCERA. - Publicidad

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
Convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad u órgano competente, en su caso), e incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y
utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y según lo señalado en el presente Convenio y en el programa de difusión publicitaria
que deberá elaborar la Universidad, señalado en la Cláusula 8ª del presente Convenio.

DECIMOCUARTA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad.

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, y demás normativa que
resulte de aplicación.

DECIMOQUINTA. - Resolución de conflictos derivados de la aplicación del Convenio.

La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu
de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines
perseguidos en común con la celebración del presente Convenio. En base a ello, ambas partes se
comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este
Convenio.

Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente Convenio o las
cuestiones que pudieran producirse sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este, deberán
ser resueltas por la Comisión Mixta, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa
o en su caso, dependiendo de la naturaleza de la cuestión planteada, a la que pudiere resultar competente
por razón de la materia litigiosa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento,

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
El Rector,
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad Fdo.
Dª Marta Fernández de Castro Ruiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

428.    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA DEL
ÚNICO PLAZO DEL DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL RÉGIMEN DE
AYUDAS PARA LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LAS PYMES,
ESPECIALMENTE JÓVENES, AÑO 2025.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA DEL ÚNICO PLAZO DEL DE LA
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL REGIMEN DE AYUDAS PARA LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y

DIVERSIFICACIÓN DE LAS PYMES, ESPECIALMENTE JÓVENES. AÑO 2025

Vistas las solicitudes presentadas al único plazo de la convocatoria extraordinaria 2025, por la que se
convoca la concesión de ayudas dentro del régimen de ayudas para la creación, ampliación y diversificación
de las Pymes, especialmente jóvenes, en concurrencia competitiva, resultan los siguientes

ANTECEDENTES

1. Mediante Decreto de fecha 21 de marzo de 2025, registrado al número 635 del Libro Oficial de
resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de la modificación de la
MODIFICACION DE LAS BASES REGULADORAS DEL REGIMEN DE AYUDAS A LA CREACIÓN,
AMPLIACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LA PYME, ESPECIALMENTE JÓVENES (BOME Extraordinario nº
22 de 02 de abril de 2025).

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento nº
2025002400 de fecha 03 de noviembre de 2025, se convocan de forma extraordinaria subvenciones
destinadas a la creación, ampliación y diversificación de Pyme, especialmente jóvenes, para el año 2025,
publicado el extracto en el BOME nº 6325 de 07 de noviembre de 2025.

3. Que dentro de la convocatoria se establece un único plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el único plazo y tramitadas las subsanaciones,
se dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto,
como órgano colegiado, en reunión de fecha 17 de abril de 2026.

5. La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, según los criterios para la
concesión de la subvención y el procedimiento de priorización de solicitudes establecidos en el artículo 15 de
las Bases Reguladoras, dejando constancia de las conclusiones que provisionalmente corresponde
establecer y del resultado de la evaluación efectuada en la correspondiente Acta de la sesión, en la que se
incluye la relación de solicitudes en el orden resultante tras aplicar los criterios de valoración definidos en el
artículo Séptimo de la Convocatoria.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS

1. Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el instructor
a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el apartado 1 del
artículo Décimo de la convocatoria.

2. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases
reguladoras de tales ayudas.

3. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2025, en concreto por los
Presupuestos generales de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U.,
por importe máximo de 580.343,92 euros, dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción
Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida presupuestaria 08/43300/74000, retención de crédito
12025000052054

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos
necesarios para acceder a la subvención.

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se
deriven de la concesión de la presente subvención.

BOME Número 6372 Melilla, Martes 21 de Abril de 2026 Página 1948

BOLETÍN: BOME-B-2026-6372 ARTÍCULO: BOME-A-2026-428 PÁGINA: BOME-P-2026-1948
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


6. Que los solicitantes manifiestan que conoce las Reglas de “minimis” citadas (Reglamento (UE) 2023/2831
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de
diciembre de 2023 (DOUE-L-2023- 81820), que establece que el importe total de las ayudas de minimis
concedidas a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años.

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:

ACUERDO

1. Proponer provisionalmente la CONCESION de la subvención solicitada que han obtenido la consideración
de beneficiarias provisionales por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable, entre las
siguientes:
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EXPTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD
EMPL.
SUBV.

INV.
SUBV.
ALQUIL.

SUBV.
INV.

SUBV.
INT.

SUV.
AUT.

SUV.
EMPLEO

SUBV.
CONC

1 2 3 4 TOTAL
FECHA
REGISTRO

HORA
REG.

CONC. 
AÑO

CONC.
AÑOS
ANT.

PREL.
MOD.
PAGO

46928/2025 CAD25434
MANAL MOHAMED
MIMON

****0331**
HELADERÍA
ARTESANAL

4 39.814,32 0,00 23.888,59 0,00 3.600,00 9.000,00 36.488,59 45 20 25 10 100 03/12/2025 10:06:11 0 0 1 2

47010/2025 CAD25448
HASSAN EL HADDI
MOHAMED

****8254** CAFETERÍA 1 77.168,00 0,00 46.380,80 0,00 3.000,00 3.000,00 40.000,00 25 20 25 10 80 05/12/2025 10:39:39 0 0 2 2

47093/2025 CAD25457
TAOUFIK
AZAHOUANI

*****0478*
VENTA Y
MONTAJE DE
NEUMÁTICOS

2 5.347,60 10.000,00 3.208,56 0,00 3.000,00 3.000,00 19.208,56 25 20 15 10 70 04/12/2025 11:40:17 0 0 3 2

47019/2025 CAD25450
NOELIA LOPEZ EL
CADI

****5979**
PARQUE
INFANTIL

1 79.084,14 10.000,00 47.450,48 0,00 3.600,00 0,00 55.000,00 15 20 25 10 70 04/12/2025 20:58:56 0 0 4 2

47035/2025 CAD25453
TORRES OLORIZ
ASOCIADO S.L.

B24891616
ADMINISTRACIÓN
DE FINCAS

3 34.361,79 10.000,00 20.617,07 0,00 6.600,00 0,00 37.217,07 30 0 25 10 65 04/12/2025 22:31:37 0 0 5 2

47022/2025 CAD25451 OMARSEN S.L. B23923915 PUB 1 59.101,21 10.000,00 35.460,73 0,00 0,00 3.000,00 40.000,00 10 20 25 10 65 04/12/2025 14:05:25 0 0 6 2

44539/2025 CAD25214
DINA HAMIDA BEN
MOHAMED

****1361**
PELUQUERÍA Y
ESTÉTICA

2,50 24.713,12 10.000,00 14.827,87 0,00 3.600,00 4.500,00 32.927,87 30 0 20 10 60 20/11/2025 12:22:03 0 0 7 2

47044/2025 CAD25454
TURBOWASHPOINT
S.L.

B22665350
ENGRASE Y
LAVADO DE
VEHÍCULOS

2 130.000,00 10.000,00 78.000,00 0,00 3.000,00 3.000,00 40.000,00 25 0 25 10 60 03/12/2025 13:48:25 0 0 8 2

6084/2026 CAD25485
MULTISERVICIOS E
INSTALACIONES
DE MIGUEL S.L.

B23957111
INSTALACIÓN
APARATOS
ELEVADORES

2 26.154,72 0,00 15.692,83 0,00 3.000,00 3.000,00 21.692,83 25 0 20 10 55 25/11/2025 16:54:39 0 0 9 2

46953/2025 CAD25438
JM FONTANERO
MELILLA S.L.

B52041241 FONTANERÍA 1,75 38.500,00 0,00 23.100,00 0,00 0,00 5.250,00 28.350,00 17,5 0 25 10 52,5 05/12/2025 20:00:10 2 3 10 2

47048/2025 CAD25456
MELANY SANCHEZ
MARTÍNEZ

****0888**
AGENTE DE
SEGUROS

1 37.363,48 0,00 22.418,09 0,00 3.600,00 0,00 26.018,09 15 0 25 10 50 03/12/2025 19:01:08 0 0 11 2

45667/2025 CAD25274
INGRID SEGURA
SOLER

****0940** ESTETICA 1 59.649,93 0,00 35.789,96 0,00 0,00 3.375,00 39.164,96 11,25 0 25 10 46,25 28/11/2025 9:07:59 0 0 12 2

45778/2025 CAD25297
MARIA DEL MAR
TOME SUÑOL

****1229** PELUQUERÍA 1 16.911,58 10.000,00 10.146,95 0,00 3.000,00 0,00 23.146,95 15 0 20 10 45 27/11/2025 17:22:21 0 0 13 2

46237/2025 CAD25370
SERGIO JIMENEZ
JIMENEZ

****2262**

PERSONAL
DOCENTE
ENSEÑANZAS
DIVERSAS

1 21.546,16 10.000,00 12.927,70 0,00 3.600,00 0,00 26.527,70 15 0 20 10 45 02/12/2025 16:28:48 0 0 14 2

46951/2025 CAD25437
ISMAEL LAMRANI
HASSAN

****1054**
CLINICA DE
PODOLOGÍA

1 25.415,26 0,00 15.249,16 0,00 3.600,00 0,00 18.849,16 15 0 20 10 45 05/12/2025 21:24:22 0 0 15 2

46963/2025 CAD25440
NORDIN BENAISA
MIMUN

****9990** RESTAURANTE 0,50 2.719,41 10.000,00 1.631,65 0,00 0,00 1.500,00 13.131,65 5 20 10 10 45 05/12/2025 18:54:31 0 0 16 2

46046/2025 CAD25347
ABM CONSULTIN
ASESORES S.L.

B22912026
ASESORÍA /
GESTORIA

1 9.455,31 10.000,00 5.673,19 0,00 3.600,00 0,00 19.273,19 15 0 15 10 40 02/12/2025 11:17:05 0 0 17 2

47366/2025 CAD25467
MOAHMED
ZAHMARI ABDEL -
LAH

****1656**
PELUQUERÍA DE
CABALLEROS

1 5.861,77 10.000,00 3.517,06 0,00 3.600,00 0,00 17.117,06 15 0 15 10 40 03/12/2025 13:27:30 0 0 18 2

47014/2025 CAD25449
CARMEN
HERNANDEZ
BOUHAB

****5607** ABOGACÍA. 1 3.681,62 0,00 2.208,97 0,00 3.600,00 0,00 5.808,97 15 0 10 10 35 04/12/2025 23:52:59 0 0 19 2

46932/2025 CAD25435
SULTANA ESTHER
BITTAN AMSELEM

****0721** ESTÉTICA 1 1.574,20 0,00 944,52 0,00 3.000,00 0,00 3.944,52 15 0 10 10 35 05/12/2025 13:43:13 0 0 20 2
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2. Declarar como desfavorables/desistidas provisionales aquellas solicitudes relacionadas que por no
cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de subsanación
del requerimiento efectuado o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa:

 
AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD MOTIVO OBSERVACIONES

CAD25192
ALEJANDRO
SILVA
CÓRDOBA

****0689** CONSULTORÍA. DESFAVORABLE

(ART. 4 CONVOCATORIA APDO. 1) NO
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN
CONVOCATORIA DADO QUE NO GENERA
EMPLEO EN SU PROYECTO.

CAD25197
LYDIA JANE
ANDERSON

*****6991*
OTRAS ACTIVIDADES
DE ENSEÑANZA

DESFAVORABLE

ART. 4º APARTADO 1 DE LA
CONVOCATORIA. NO GENERA EMPLEO
,SU AUTÓNOMO  HA SOLICITADO
SUBVENCIÓN  AL SEPE SEGÚN INDICA EN
LA MEMORIA.

CAD25436
SEGURNOVA
GESTORÍA 
S.L. 

****4206**
ASESORÍA /
GESTORÍA

DESFAVORABLE

NINGUNO DE LOS DOS SOCIOS CUMPLE
EL REQUISITO PARA OPTAR A LA AYUDA
DE TRABAJADORES POR CUENTA
PROPIA. D.YOUNES ES PERSONAL
MILITAR JORNADA 100% Y D SUFIAN SE
DA DE ALTA EN EL RETA ESTANDO DE
ALTA EN EL REG. GENERAL Y ESTA EN
DOS REGIMENES DESPUES DE DARSE
DE ALTA EN EL RETA.

CAD25439
MOSISÉS
MURCIANO
SULTÁN

****7394**

OTROS SERVICIO S
DE RESERVA Y
ACTIVIDADES
RELACIONADAS
(RUTAS TURÍSTICAS)

DESFAVORABLE

EL TITULAR TIENE PREVISTO
FORMALIZAR EN LAS PRÓXIMAS FECHAS
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA
NUEVA SOCIEDAD MLN INTERCOM S.L.
DENOMINACIÓN RESERVADA EL
09/12/2025 SIENDO SU INTENCIÓN
TRANSFERIR LA SOLICITUD DE
SUBVENCIÓN A ESTA NUEVA SOCIEDAD,
NO PUDIENDOSE TRANSFERIR.

CAD25443

JOSE
FRANCISCO
LÓPEZ
MORENO

****0603**
CLINICA DE
FISIOTERAPIA

DESFAVORABLE
EL SOLICITANTE NO GENERA EMPLEO EN
SU PROYECTO REQUISITO DE LA
CONVOCATORIA.

CAD25444
MARIA JOSEFA
VILLA JIMÉNEZ

****6056**

CONFECCIÓN DE
OTRAS PRENDAS DE
VESTIR Y
ACCESORIOS

DESFAVORABLE

EL SOLICITANTE TIENE PREVISTO
FORMALIZAR NUEVA SOCIEDAD DE LA
CUAL SERÍA SOCIA SIENDO SU
INTENCIÓN TRANSFERIR LA SOLICITUD
DE SUBVENCIÓN A ESTA ASOCIEDAD.

CAD25452
ENNES
MARROUCA
GARCÍA

****1048**
CARPINTERÍA Y
CERRAJERÍA

DESFAVORABLE

EL SOLICITANTE Y A HA SOLICITADO CON
ANTERIORIDAD, AYUDA POR SU ALTA EN
RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS. ( EXPTE. DE25222) NO
PUDIENDOSE SUVENCIONAR 2 VECES EL
MISMO CONCEPTO

CAD25461
ILIES TUHAMI
MIZZIAN

****2324** CONSTRUCCIÓN DESFAVORABLE

LA ACTIVIDAD POR LA CUAL SOLICITA
AYUDA ES LA CO NSTRUCCIÓN IAE 507
CNA 4121 " CONTRUCCIÓN DE EDIFICIOS
RESIDENCIALES" SECTOR EXCLUIDO DE
SUBVENCIÓN.

CAD25464
MOISÉS
MURCIANO
SULTÁN

****7394**

OTROS SERVICIOS
DE RESERVA Y
ACTIVIDADES
RELACIONADAS
(RUTAS TURISTICAS)

DUPLICADA DUPLICADO CON EL EXPTE. CAD25439

CAD25465
ARABICA
MELILLA S.L. 

B22585350
CAFETERÍA -
HELADERÍA

DESISTIMIENTO
NO APORTA TODA LA DOCUMENTACIÓN
NECESARIA PARA EL ESTUDIO DE LA
VIABILIDAD TECNICA Y ECONOMICA
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CAD25441
MELILLA
HERITAGE
TOURS S.L. 

****0108**
PROMOCIÓN
TURÍSTICA

DESISTIMIENTO

NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA
EL ESTUDIO DE LA VIABILIDAD
TECNICA Y ECONOMICA

CAD25446
MOHAMED
BADOUCH

X6305001B
CARPINTERÍA DE
MADERA Y
CERRAJERÍA

DESISTIMIENTO

NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA
EL ESTUDIO DE LA VIABILIDAD
TECNICA Y ECONOMICA

CAD25460
AMIR MOHAMED
ABDELKADER

****2453**
TÉCNICO DE
MÁQUINAS

DESISTIMIENTO

NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA
EL ESTUDIO DE LA VIABILIDAD
TECNICA Y ECONOMICA

CAD25462 ALI HADDOUCHI Z0157762X CONSTRUCCION DESISTIMIENTO

NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA
EL ESTUDIO DE LA VIABILIDAD
TECNICA Y ECONOMICA

 

3. Se notifique la presente a la entidad solicitante, indicándole que la propuesta de resolución provisional no
creará derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya comunicado la resolución de concesión.

4. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para
consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo Decimosegundo de la convocatoria.

5. La no presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la aceptación de dicha
propuesta, en el caso de presentarlas, no se considerará aceptada hasta que sean resueltas. En caso de no
presentarse alegación a la misma la presente propuesta provisional se entenderá definitiva.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

 

Melilla, a 18 de abril de 2026,
La Directora General de Activación Económica,
Esther Azancot Cánovas
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

429.    CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y
EMPRESARIAS DE MELILLA, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PREVISTAS
PARA EL AÑO 2026

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio con la
asociación de mujeres emprendedoras y empresarias "MELILLA ACTIVA"; Otorgamiento de subvención
directa nominativa., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con
número CON2600104 y los siguientes datos:

Consejería: Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000299

Fecha 30/03/2026

Entidad: ES-G5203014-5 (ASOCIACION ACTIVAS) ES-045289362-Q (MOHAMED*MAANAN,NAJAT)

Fecha de formalización: 17/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento

 
Melilla, a 20 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA Y LA ASOCIACIÓN ACTIVAS DE

MUJERES EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS DE MELILLA, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
PREVISTAS PARA EL AÑO 2026, CON EL FIN DE CONTINUAR FORTALECIENDO EL

EMPODERAMIENTO FEMENINO, LA DIVERSIDAD Y LA EQUIDAD EN MELILLA.

En la ciudad de Melilla, a  13 de Marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr  Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento,
D. MIGUEL MARÍN COBOS, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con CIF S7900010E, en
virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraordinario de 10 de julio) y al amparo
del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, publicado en el BOME núm. 54 extraordinario de 31 de julio de 2023 y
del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME
extraordinario. núm. 2 de 30 de enero de 2017).

Y de otra, Dª. Najat Mohamed Maanan con DNI XX2893XXX, como Presidenta de la Asociación Activas de
mujeres emprendedoras y empresarias de Melilla, según el “Certificado de cargos que ostentan la
representación legal”   de fecha 26 de febrero   de 2026, en nombre y representación de la   Asociación
Activas de  Melilla con C.I.F n° G-52030145.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio
de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. n° 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.2ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado
en materia de comercio interior, y en el artículo 21.1.10.ª y 11ª determina que corresponde a la Ciudad de
Melilla el ejercicio de competencias en materia de ferias interiores y el fomento del desarrollo económico de la
Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado, con el alcance previsto en el
apartado 2 del mismo artículo.

SEGUNDO. - En aplicación de lo anterior en el Decreto de Distribución de competencias entre las
Consejerías de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, publicado en el
BOME núm. 54 extraordinario de 31 de julio de 2023, las competencias que le corresponden a la Consejería
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, son las siguientes en materia de
Comercio:

a. Ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior, según lo dispuesto en el artículo
22.1. 2.ª del Estatuto de Autonomía.

b. Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y
mercados interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía.

c. Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que éste
realice en relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de
Melilla.

d. Coordinación con las organizaciones representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto de
implantar medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla.

TERCERO.- Con fecha 11 de Marzo de 2026, se presenta por la ASOCIACIÓN ACTIVAS, escrito con
entrada en el Registro General 2026021568 documentación requerida para la concesión de subvención
económica para la realización de distintas acciones para el año 2026, por un importe de 40.000 €,
CONVENIO DE COLABORACIÓN   ENTRE   LA ASOCIACIÓN ACTIVAS   Y LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN
DE ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA TURÍSTICA, FORMACIÓN DEL EMPRESARIO Y
DESARROLLO DE EVENTOS con el contenido definido más abajo y según aporta la entidad beneficiaria.

CUARTO. - La ASOCIACIÓN ACTIVAS de Melilla, con C.I.F n° G52030145, fue fundada el año 2013 como
organización empresarial sin ánimo de lucro y entre sus fines se pueden destacar los siguientes:

Programar las acciones adecuadas para conseguir mejoras sociales y económicas para las personas
afiliadas.
Representar y gestionar los intereses tanto comunes como individuales de sus asociados ante
cualquier instancia pública y privada, y singularmente ante la Administración.

En este sentido estiman la creación de un PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN
ACTIVAS DE MELILLA Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TURISMO Y FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA
TURÍSTICA, FORMACIÓN DEL EMPRESARIO Y DESARROLLO DE EVENTOS, AÑO 2026.
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QUINTO. - En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión
extraordinaria celebrada el 27 de enero de 2026, publicado en el BOME extraordinario. Núm. 2 del martes,  
27 de enero, viene contemplada una aplicación presupuestaria para atender el gasto previsto en el presente
convenio; la aplicación 06/43103/48000 de carácter nominativa “CONVENIO ASOCIACIÓN MUJERES
EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS MELILLA ACTIVA” por un importe de CUARENTA   MIL EUROS
(40.000 €).

Con fecha 02/02/2026 se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma
de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2026, existe
Retención de Crédito n.º 12026000005567 de la Aplicación Presupuestaria 06/43103/48000, “CONVENIO
ASOCIACIÓN MUJERES EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS MELILLA ACTIVA “, por importe de 40.000
€.

SEXTO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales de las Corporaciones Locales, entre otras.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

SÉPTIMO .- Que por el Consejo de Gobierno se ha acordado aprobar y autorizar la formalización del
presente convenio al amparo de lo señalado en el art. 16.1 8ª del Reglamento del Gobierno y de la
Administración, que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVO. -  El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día
29 de abril de 2024 aprobó, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026.
Dicho Acuerdo fue objeto de publicación en el mismo día en el Boletín Oficial Extraordinario de Melilla con
ordinal 30, observándose errores u omisiones en el contenido del mismo.

NOVENO. -  El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día
30 de abril de 2024 aprobó las modificaciones, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad del PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL
PERIODO 2024-2026. Dicho Acuerdo fue objeto de publicación en el Boletín Oficial Extraordinario de Melilla
nº31 de martes 30 de abril de 2024 observándose, nuevamente, errores numéricos en algunas partidas
presupuestarias u omisiones en el contenido del mismo, siendo rectificada por el Consejo de Gobierno, en
sesión Ordinaria celebrada el 1 de Julio de 2024 y publicada en el Boletín Oficial de Melilla núm. 43 de fecha
10 de Julio de 2024.

DÉCIMO. -  La aprobación de los Presupuestos Generales de la Ciudad para el ejercicio 2026, por Acuerdo
de la Excma. Asamblea de fecha 27 de enero de 2026, relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos
generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicados en el BOME Extraord. núm. 2, de fecha 27 de enero
de 2026, hacen necesario adecuar y armonizar el contenido del Plan Estratégico de Subvenciones a las
previsiones presupuestarias. En el referido Plan Estratégico se dispone que tendrá vigencia en el periodo
2024-2026. Este plan tiene pues, vocación de plurianual, con las revisiones que sean necesario hacerse
anualmente.

UNDÉCIMO.-     Tras las diversas propuestas presentadas por las diversas Consejerías de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sobre modificación del citado Plan, el Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva
extraordinaria de carácter urgente celebrada de 11 de marzo de 2026, aprobó mediante acuerdo (ACG
2026000161), la propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad relativa a la
modificación del PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO
2024-2026 (BOME extraordinario 30, de 29 de abril de 2024).

DUODÉCIMO. - Asimismo, con fecha 11 de marzo de 2026 se recibe propuesta de la Dirección General de
Activación Económica instando la modificación del precitado Plan para actualizarlo en lo relativo a la línea de
la subvención nominativa “CONVENIO ASOCIACION” e integrando en el mismo tres nuevas líneas, conforme
a lo siguiente:
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“(…) La aprobación de la modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM para el
periodo 2024-2026, Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento
(Dirección General de Activación Económica), actualizándolo en lo relacionado con la línea de la subvención
nominativa “CONVENIO CEME 2026” e integrando en el mismo tres nuevas líneas, las Subvenciones
nominativas “CONVENIO PYMES MELILLA” y “CONVENIO ASOCIACIÓN MUJERES EMPRENDEDORAS Y
EMPRESARIAS MELILLA ACTIVA”, así como el programa de ayudas a empresas melillenses denominado
“PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES”. A tal
efecto se adjuntan como Anexo las correspondientes memorias, en las que se detallan la relación de los
objetivos, la planificación estratégica y los posibles efectos en ésta, así como las causas que han impedido su
inclusión en el Plan estratégico de subvenciones.”

Siendo las siguientes: …

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 4ª

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE
MUJERES EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS DE MELILLA.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: El fortalecimiento del empoderamiento femenino, la diversidad y la equidad
en Melilla

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento

CENTRO GESTOR: Dirección General de Activación Económica.

SECTORES A LOS QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La asociación de mujeres emprendedoras y empresarias
de Melilla realizará las actuaciones correspondientes al fomento del desarrollo y apoyo a aquellos sectores en
que se encuentren incluidas las mujeres empresarias y profesionales de Melilla.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER:

1. Empoderar a mujeres en el ámbito profesional y empresarial a través de eventos formativos, charlas y
actividades de networking.

2. Promover el emprendimiento femenino.
3. Impulsar la competitividad de empresarias y profesionales mediante formación especializada.
4. Fomentar la cooperación empresarial y la creación de alianzas estratégicas.
5. Promover la igualdad de género en el entorno laboral, concienciando sobre la equidad salarial y los

derechos de la mujer
6. Mejorar las competencias profesionales y empresariales de las socias de la asociación, mediante la

organización de acciones formativas que les permitan adquirir conocimientos y herramientas útiles
para la gestión, consolidación y crecimiento de sus proyectos empresariales

7. Favorecer la actualización y especialización de las socias en ámbitos estratégicos para el desarrollo
empresarial, tales como la digitalización, la innovación, el marketing empresarial y la mejora de la
competitividad de sus negocios.

8. Consolidar a ACTIVAS como embajadoras empresariales de la ciudad a nivel nacional
9. Fortalecer la participación activa de las socias a través de la creación de una red sólida de apoyo y

cooperación.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Anual

COSTES PREVISIBLE EJERCICIO: 40.000 €

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 06/43103/48000- Convenio Asociación Mujeres Emprendedoras y
Empresarias Melilla

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: La financiación de las actuaciones previstas en el Convenio, se realizará
con cargo a la mencionada aplicación presupuestaria, para el ejercicio 2026, sin perjuicio de la que se pueda
contemplar en los siguientes ejercicios presupuestarios.

PLAN DE ACCIÓN: Se prevé:

Subvención directa con la vigencia del Convenio
Forma de Concesión: Convenio con la asociación de mujeres emprendedoras y empresarias de Melilla
Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras contenidas en el Convenio, acordadas por el Consejo
de Gobierno de la Ciudad de Melilla.
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EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

1. Evaluación mediante comprobación por la Dirección General de Activación Económica, de la
justificación del importe otorgado, a través de la rendición de cuenta justificativa de gastos previstos en
el contenido del Convenio

2. Subvención Prepagable
3. Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Activación Económica.
4. Evaluación: Se precisará memoria final.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en actuaciones
comprendidas en el referido PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN ACTIVAS DE
MELILLA Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y
FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA EMPREASARIAL,
FORMACIÓN DEL  EMPRESARIO Y DESARROLLO DE EVENTOS, AÑO 2026, desde el primero de enero
de 2026 hasta el final del ejercicio 2026, en particular:

1. Empoderar a mujeres en el ámbito profesional y empresarial a través de eventos formativos, charlas y
actividades de networking.

2. Promover el emprendimiento femenino.
3. Impulsar la competitividad de empresarias y profesionales mediante formación especializada.
4. Fomentar la cooperación empresarial y la creación de alianzas estratégicas.
5. Promover la igualdad de género en el entorno laboral, concienciando sobre la equidad salarial y los

derechos de la mujer
6. Mejorar las competencias profesionales y empresariales de las socias de la asociación, mediante la

organización de acciones formativas que les permitan adquirir conocimientos y herramientas útiles
para la gestión, consolidación y crecimiento de sus proyectos empresariales

7. Favorecer la actualización y especialización de las socias en ámbitos estratégicos para el desarrollo
empresarial, tales como la digitalización, la innovación, el marketing empresarial y la mejora de la
competitividad de sus negocios.

8. Consolidar a ACTIVAS como embajadoras empresariales de la ciudad a nivel nacional
9. Fortalecer la participación activa de las socias a través de la creación de una red sólida de apoyo y

cooperación.

Actividades:

1. FERIA EMPRESARIAL DE INNOVACIÓN, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Descripción de la actividad

La Feria Empresarial de Innovación y Transformación Digital tiene como objetivo impulsar la modernización
del tejido empresarial de Melilla mediante la promoción de la innovación, la digitalización y el uso de NUEVAS
herramientas tecnológicas aplicadas a la gestión empresarial.

La actividad se desarrollará en formato de jornada empresarial en la que participarán especialistas, empresas
tecnológicas, profesionales del ámbito digital y empresarias locales interesadas en mejorar la competitividad
de sus negocios.

Durante el evento se celebrarán ponencias, talleres prácticos y demostraciones tecnológicas centradas en
aspectos como el marketing digital, el comercio electrónico, la automatización de procesos empresariales, la
inteligencia artificial aplicada a la empresa y las herramientas digitales para la gestión empresarial.

Asimismo, se habilitarán espacios de asesoramiento empresarial donde las participantes podrán recibir
orientación sobre digitalización, innovación empresarial y modernización de sus modelos de negocio.

Esta feria se orienta principalmente a la formación, actualización tecnológica y mejora de la competitividad
empresarial, contribuyendo a que las empresas locales puedan adaptarse a los nuevos retos del mercado

Objetivos

Impulsar la digitalización de las empresas locales.
Promover la innovación empresarial.
Facilitar herramientas tecnológicas para mejorar la gestión empresarial.
Mejorar la competitividad de las empresas lideradas por mujeres.
Difundir buenas prácticas en transformación digital.

- Fecha estimada: Enero – Diciembre 2026

- Lugar: Espacio para la ocasión.
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2. FERIA DE OPORTUNIDADES ECONÓMICAS DE MELILLA

Descripción de la actividad

La Feria de Oportunidades Económicas de Melilla se plantea como un espacio de promoción empresarial y
dinamización económica destinado a generar oportunidades comerciales entre empresas, emprendedoras,
profesionales y ciudadanía.

A diferencia de la feria centrada en innovación y formación empresarial, esta actividad tendrá un carácter
expositivo y comercial, permitiendo a las empresas participantes presentar sus productos y servicios
mediante stands y espacios de promoción.

La feria facilitará el contacto directo entre empresas, clientes potenciales, proveedores e instituciones,
fomentando la generación de nuevas relaciones comerciales y oportunidades de negocio.

Durante el evento se desarrollarán también encuentros empresariales y espacios de networking dirigidos a
favorecer la colaboración entre empresas locales y a impulsar la visibilidad del tejido empresarial femenino de
la ciudad.

Esta actividad contribuirá a dinamizar la actividad económica local, promover el consumo de productos y
servicios de empresas de Melilla y fortalecer la presencia de las mujeres empresarias en el ámbito comercial.

Objetivos

Promover la visibilidad de las empresas locales lideradas por mujeres.
Generar oportunidades comerciales entre empresas.
Impulsar la promoción de productos y servicios del tejido empresarial local.
Fomentar el consumo y la actividad económica en la ciudad.
Facilitar el contacto entre empresas, clientes y entidades colaboradoras.

- Fecha estimada: Marzo – Diciembre 2026

- Lugar: Local adecuado y espacio público en Melilla a determinar.

3. Celebración Aniversario Asociación Activas.

Descripción de la actividad

En el aniversario de la Asociación Activas se celebrará una comida o cena para empresarios y empresarias
de la Ciudad para dar visibilidad al tejido empresarial de Melilla, así como invitación a distintas autoridades
locales y sirva de punto de encuentro entre las empresas y autoridades.

Se otorgarán reconocimientos a empresarios con una larga trayectoria y dedicación empresarial. Así mismo
también enlazamos el aniversario con un desayuno empresarial y contaremos con Ponentes locales y de la
Península donde se tratarán diversos temas y donde al final de la charla habrá un turno de palabras entre
participantes y ponentes sobre las distintas temáticas que se traten.

Objetivo de la actividad.-

Fomentar la integración de empresarios de distintos sectores de la Ciudad de Melilla, promoviendo la
diversidad y el intercambio cultural como un valor añadido en los negocios y la celebración del
aniversario de la Asociación será un punto de encuentro entre empresarios y autoridades y así dar
visibilidad a empresas de la Ciudad.

- Fecha estimada: Septiembre - Octubre 2026.

- Lugar: Local para celebración del Aniversario y espacio público en Melilla a determinar.

4. ENCUENTROS EMPRESARIALES, DESAYUNOS Y CÓCTEL DE NEGOCIO

Descripción de la actividad

Encuentros informales cada dos meses donde las socias de ACTIVAS podrán generar oportunidades de
Networking, establecer alianzas y compartir experiencias empresariales. Cada desayuno contará con una
invitada especial, líder en su sector, que compartirá su trayectoria y ofrecerá consejos prácticos.

Objetivos

Fomentar la creación de redes de contacto entre mujeres profesionales y empresarias, fortaleciendo
las relaciones entre las socias y facilitando oportunidades de colaboración.
Impulsar la generación de sinergias y alianzas empresariales entre las socias de la asociación y otras
profesionales, contribuyendo al fortalecimiento del tejido empresarial local.
Promover un entorno de diálogo y participación empresarial, en el que las empresarias puedan
compartir inquietudes, retos y buenas prácticas relacionadas con la gestión y el desarrollo de sus
negocios.

- Fechas: Enero – Diciembre 2026.
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- Lugar: Espacio a determinar.

5. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS EMPRESARIALES NACIONALES E INTERNACIONALES Y CREACIÓN
DE ALIANZAS

Descripción de la actividad

La actividad consiste en la participación activa de la asociación en encuentros, congresos, foros
empresariales y jornadas de ámbito nacional relacionados con el emprendimiento, el liderazgo femenino, la
innovación y el desarrollo empresarial. A través de la asistencia y presencia institucional en estos espacios, la
asociación busca representar a las mujeres empresarias de la ciudad de Melilla, visibilizar su actividad
económica y fortalecer su integración en redes empresariales de ámbito nacional.

La participación en estos eventos permitirá el establecimiento de contactos estratégicos con otras
asociaciones, entidades públicas y privadas, organizaciones empresariales y redes de mujeres profesionales.
Asimismo, se fomentará la creación de alianzas y colaboraciones que faciliten el intercambio de experiencias,
la generación de oportunidades de negocio y el acceso a recursos, programas y proyectos que contribuyan al
crecimiento y consolidación del tejido empresarial femenino de Melilla. Además, la actividad incluirá acciones
de Networking, reuniones institucionales y encuentros de trabajo con otras organizaciones, con el objetivo de
promover proyectos conjuntos, compartir buenas prácticas y fortalecer la presencia de la asociación en el
ecosistema empresarial nacional.

- Objetivos de la actividad

Fortalecer la proyección y el posicionamiento de las mujeres empresarias de Melilla en el ámbito
empresarial nacional mediante la participación en eventos sectoriales y la creación de alianzas
estratégicas.
Promover la visibilidad del tejido empresarial femenino de Melilla en foros y espacios empresariales de
ámbito nacional.
Establecer relaciones institucionales y alianzas con asociaciones empresariales, redes de mujeres
profesionales y entidades públicas o privadas.
Facilitar el intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre empresarias de
diferentes territorios.
Generar oportunidades de colaboración, cooperación empresarial y desarrollo de proyectos conjuntos.
Impulsar el acceso de las empresarias asociadas a nuevas redes profesionales, mercados y recursos
de apoyo al emprendimiento.

- Fechas: Enero – Diciembre 2026 (según la agenda de Congresos Nacionales o Internacionales)

6. PROGRAMA INTEGRAL DE FORMACIÓN EMPRESARIAL Y PROFESIONAL PARA MUJERES

Descripción de la actividad

El Programa Integral de Formación Empresarial y Profesional para Mujeres tiene como finalidad mejorar la
capacitación profesional y empresarial de mujeres empresarias, emprendedoras y profesionales de la ciudad
de Melilla, mediante el desarrollo de acciones formativas adaptadas a las necesidades actuales del mercado
laboral y del tejido empresarial local.

El programa se desarrollará a lo largo del año mediante la organización de cursos, talleres prácticos,
seminarios y jornadas formativas orientadas a fortalecer las competencias empresariales, digitales y
profesionales de las participantes.

Las acciones formativas abordarán contenidos relacionados con la gestión empresarial, el marketing digital, el
comercio electrónico, la digitalización de los negocios, la gestión económica y financiera, las estrategias de
ventas, el liderazgo empresarial y el desarrollo de habilidades profesionales.

Las sesiones serán impartidas por profesionales especializados en cada materia y estarán orientadas a
proporcionar herramientas prácticas que permitan a las participantes mejorar la gestión de sus empresas,
impulsar nuevos proyectos emprendedores o mejorar sus oportunidades de inserción laboral.

Asimismo, el programa fomentará el intercambio de experiencias entre empresarias y emprendedoras,
generando un espacio de aprendizaje colaborativo que contribuya al fortalecimiento del tejido empresarial
femenino de la ciudad.

Objetivos de la actividad

Mejorar la capacitación profesional y empresarial de las mujeres de Melilla.
Dotar a las participantes de herramientas prácticas para la gestión de sus negocios.
Impulsar la digitalización y modernización de las empresas lideradas por mujeres.
Fomentar el emprendimiento femenino y la creación de nuevos proyectos empresariales.
Adaptar la formación a las necesidades reales del mercado laboral.
Promover el aprendizaje continuo y la actualización profesional.
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7. CHARLAS Y SEMINARIOS PARA EL ENRIQUECIMIENTO PROFESIONAL

Descripción de la actividad

Ciclo de charlas organizadas en colaboración con mujeres líderes de distintos sectores. Estas charlas estarán
centradas en el papel de la mujer en el ámbito laboral, abordando temáticas como el liderazgo, la conciliación
laboral, los derechos de la mujer, y los retos de las profesiones con baja representación femenina.

Objetivo de la actividad

Proporcionar un espacio de aprendizaje y reflexión sobre los desafíos que enfrentan las mujeres en el
entorno laboral, ofreciendo herramientas para su crecimiento profesional.

- Fechas: Seis charlas distribuidas a lo largo del año 2026.

- Lugar: A determinar

8. JORNADA “MUJERES QUE EMPRENDEN EN MELILLA”

Descripción de la actividad

Organización de una jornada dirigida a promover y visibilizar el emprendimiento femenino en la ciudad de
Melilla. La actividad consistirá en la realización de ponencias, mesas redondas y espacios de diálogo en los
que participarán empresarias, emprendedoras y profesionales del ámbito empresarial.

Durante el evento se abordarán temas relacionados con la creación de empresas, los retos del
emprendimiento femenino, el acceso a recursos y financiación, así como la importancia del liderazgo
femenino en el desarrollo económico local.

Asimismo, se fomentará la participación de mujeres interesadas en emprender, ofreciendo un espacio de
inspiración, aprendizaje e intercambio de experiencias. La jornada incluirá también espacios de networking
que permitan generar nuevas conexiones profesionales entre empresarias consolidadas, emprendedoras y
entidades vinculadas al ecosistema empresarial.

Objetivos de la actividad

Promover el emprendimiento femenino y visibilizar el papel de las mujeres empresarias como agentes
clave del desarrollo económico local.
Difundir experiencias de éxito de mujeres empresarias como referentes para futuras emprendedoras.
Fomentar la cultura emprendedora entre las mujeres de la ciudad.
Generar espacios de intercambio de experiencias y aprendizaje.
Facilitar la creación de redes de contacto entre empresarias, emprendedoras y profesionales.
Programa de Formación Empresarial para Mujeres
Mejorar las competencias profesionales y empresariales de las participantes.
Facilitar herramientas prácticas para la gestión eficiente de proyectos empresariales.
Promover la innovación y la adaptación digital en los negocios liderados por mujeres.
Impulsar el desarrollo y consolidación de iniciativas empresariales femeninas.

9. CELEBRACIÓN DE DÍAS INTERNACIONALES RELEVANTES

Descripción de la actividad

ACTIVAS organizará eventos conmemorativos para celebrar días clave como el Día Internacional de la Mujer
(8 de marzo), el Día de la Igualdad Salarial (22 de febrero) y el Día Internacional contra la Violencia de
Género (25 de noviembre). Estos eventos contarán con mesas redondas, charlas y actividades de
sensibilización abiertas al público.

Objetivos

Promover la igualdad de género y visibilizar los desafíos que aún enfrentan las mujeres en el ámbito
laboral y social.
Sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, especialmente en el ámbito laboral y empresarial, mediante la organización de actividades
de divulgación y reflexión.
Visibilizar el papel de las mujeres en el desarrollo económico, social y profesional, poniendo en valor
su contribución al tejido empresarial y al progreso de la ciudad.
Promover espacios de diálogo y participación que permitan analizar los retos actuales en materia de
igualdad, liderazgo femenino y participación de las mujeres en el ámbito profesional.
Fomentar la implicación de instituciones, entidades sociales y ciudadanía en la promoción de la
igualdad y el reconocimiento de los derechos de las mujeres.
Difundir valores de igualdad, respeto y no discriminación, contribuyendo a la construcción de una
sociedad más justa e inclusiva.

- Fechas: 22 de febrero, 8 de marzo, 25 de noviembre 2026.

- Lugar: Espacios públicos
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Los gastos estimados para llevar a cabo las actividades se clasifican en las siguientes partidas :

 
FERIA EMPRESARIAL E INNOVACIÓN      6.000,00 €

FERIA DE OPORTUNIDADES ECONÓMICAS    4.000,00 €

CELEBRACIÓN ANIVERSARIO ACTIVAS     8.000,00 €

PROGRAMA ANUAL DE FORMACIÓN EMPRESARIAL    6.000,00 €

CELEBRACIÓN DÍAS INTERNACIONALES RELEVANTES    3.000,00 €

DESAYUNOS Y COCKTAIL DE NEGOCIOS (NETWORKING)   3.000,00 €

PARTICIPACIÓN EVENTOS EMPRESARIALES  NACIONALES E
INTERNACIONALES   6.000,00 €

CHARLAS Y SEMINARIOS  4.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO    40.000,00 €

 

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

En el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2026, existe Retención de Crédito n°
12026000005567del 02/02/2026 Aplicación Presupuestaria 06/43103/48000, por importe de CUARENTA MIL
EUROS (40.000€) para la realización de los citados programas y actuaciones.

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la ASOCIACIÓN
ACTIVAS DE MELILLA podrá llevar a cabo la subcontratación parcial de las actividades subvencionadas. E

La actividad subvencionada no estará sujeta a los porcentajes de limitación previstos en la Ley General de
Subvenciones (LGS), pudiendo subcontratar parcialmente las actividades, debiendo no obstante cumplir los
preceptos de la misma, en particular sobre la contratación de las actividades que superen los umbrales de los
contratos menores en la Ley de Contratos del Sector Público (art. 31.3 de la LGS).

Por tanto, la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA podrá celebrar contratos laborales o mercantiles para la
ejecución del proyecto. Asimismo, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y
suministros siempre que se cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de
Subvenciones.

CUARTA. GASTOS ELEGIBLES Y EXCLUIDOS.

1) Tendrán la consideración de gastos elegibles, abarcando un periodo de gastos subvencionables desde el
primero de enero de 2026 hasta la finalización del presente año, siendo elegibles los siguientes gastos:

a. Los gastos del personal contratado directamente por la asociación para el desarrollo específico de este
programa, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

El personal que, a fecha de publicación del Convenio, ya tuviese contrato laboral con la ASOCIACIÓN
ACTIVAS DE MELILLA, podrá imputársele hasta un 30% de sus gastos salariales mensuales por la
participación en el programa, en concepto de coste indirecto.

Podrán imputarse los gastos de personal hasta el plazo máximo de la presentación de la cuenta justificativa, y
en todo caso, hasta el 31 de marzo de 2027, en concepto de preparación de las memorias justificativas y
demás documentación preceptiva a aportar por la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA:

b. El alquiler del local donde esté ubicada la sede oficial de la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA,
hasta un 30% del recibo mensual, en concepto de coste indirecto.

c. Los gastos de reparación y conservación de la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en concepto
de coste indirecto.

d. Los servicios de asesoría laboral por las nuevas contrataciones de personal a realizar. En el resto de
los servicios de asesoramiento laboral, fiscal, contable, jurídica y auditoría, hasta un 30% de los
mismos, en concepto de coste indirecto.

e. La prima de seguro correspondiente a la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en la parte
proporcional al ejercicio 2026, en que se desarrolle el programa o posible ampliación temporal en su
ejecución, en concepto de coste indirecto.

f. Los gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua correspondientes a la
sede, de los recibos mensuales en que se desarrolle el programa, hasta un 30% en concepto de coste
indirecto.

g. Publicidad de las actividades del programa en medios de comunicación.
h. Cartelería, folletos, incluyendo los gastos de diseño, imprenta y reparto.
i. Arrendamiento de bienes y equipos (carpas, salas, stands, megafonía, etc).
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i. Contratación externa para las actividades desarrolladas en el programa como animación, vigilancia o
seguridad, limpieza, seguros y montaje de instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad.

j. Dominios web y mantenimiento de los mismos.
k. Otros gastos relacionados directamente con la actividad, tales como realización de cócteles y actos

análogos, premios o regalos promocionales, …
l. Gastos de traslados y alojamiento que estén directamente relacionados con asistencia a ferias o

eventos vinculados al objeto del convenio. Cuando se imputen como gastos subvencionables los de
alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se
observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose
las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2
(Base 32. 12 de las del Presupuesto).

2) Quedan expresamente excluidos los siguientes gastos:

a. Material de oficina, equipamientos informáticos y programas de gestión.
b. Gastos de inversión en inmovilizado material e intangible: mobiliario, maquinaria, utillaje, equipos para

procesos informáticos y de telefonía, aplicaciones informáticas, software, elementos de transporte,
leasing, obras de adecuación, mejora y adaptación de inmueble propio dedicado a la actividad
empresarial, propiedad industrial (patentes, marcas…), derechos de traspaso.

c. Publicidad genérica de la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA.
d. Guías comerciales genéricas.
e. Material propagandístico o merchandising

3) El IPSI u otros impuestos indirectos solamente será subvencionable cuando no sea susceptible de
recuperación o compensación.

4) Los gastos subvencionables, incluidas las contrataciones laborales, no podrán ser contratados con
personas o entidades vinculadas, entendiendo como tal los miembros de los órganos de administración,
sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parientes hasta segundo grado de
consanguinidad, así como las personas jurídicas o entidades en régimen de atribución de rentas en que
cualquiera de éstos pertenezca al órgano de administración o posea más de un 50% de participación en la
propiedad de los mismos.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA, con
CIF G52030145, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista nominativamente en los presupuestos y
solicitada por la entidad beneficiaria (40.000 euros).

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto actualmente vigente.

Dada la naturaleza sin ánimo de lucro de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de
garantía, de conformidad con el artículo 42.2 letra d) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
siendo el proyecto de interés social para la Ciudad dado su objetivo de ejecución de acciones de colaboración
en materia turística, formación del empresario y desarrollo de eventos.

SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la
Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los
cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

b. Remitir a la Dirección General de Activación Económica o la que fuere competente, en su caso, la
documentación que acredite la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a
través del presente convenio mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 28 de febrero de 2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, las fechas de las
mismas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31 de marzo de 2027

La justificación económica se realizará, a través de la rendición de cuenta justificativa de gastos, según el
siguiente protocolo:

a) Los gastos de suministros, mantenimiento y prestación de servicios devengados y efectivamente pagados
se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio
y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura
sellada y firmada por la empresa.
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Se entenderá por documento justificativo del pago de facturas, alguno de los siguientes documentos:

La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de
adeudo en cuenta.
El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta.
Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las facturas a través de entidad
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta.

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad beneficiaria deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral inscrito en el SEPE.
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en su caso.
c. Recibo de nómina, efectivamente pagada, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del

trabajador/a, categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación
académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social,
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, justificante de pago etc.

Se entenderá por documento justificativo del pago de nóminas:

La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de
adeudo en cuenta.
El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta.
Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las nóminas a través de entidad
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
Se considerarán gastos subvencionables los del personal para la preparación de la justificación técnica
y económica en el periodo comprendido desde la firma del convenio hasta el 30 de abril de 2027.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el representante
legal de la entidad beneficiaria acreditativo de las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación
se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de
Activación Económica, o la que resulte competente en su caso, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Economía, Comercio,

Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento,   en el caso de que sea seleccionada como muestra
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y
Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Activación Económica cualquier variación en el
desarrollo de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, su
Reglamento y demás normativa de aplicación.

3.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.
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4.De conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en
relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPAC), el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento, como órgano competente para el seguimiento de la subvención, podrá otorgar una ampliación del
plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la justificación,
debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2026, no pudiendo ser objeto de ampliación
un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de
2026. del plazo para la ejecución de las actividades objeto del presente convenio

A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter de bases
reguladoras de la subvención.

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a. La ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA se compromete expresamente, en materia de contratación de
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio.

b. La ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA se compromete expresamente, en materia de contratación de
suministros y servicios, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente
convenio.

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General de Turismo y Activación Económica o por los
funcionarios concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación previstas en el presente
Convenio de Colaboración.

e. A que el personal destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre publicidad activa, considerando
que se trata de entidad privada que percibe durante el período de un año ayudas o subvenciones
públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales
tengan carácter de ayuda o subvención pública.

g. La ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA, se compromete a informar a la Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento de toda subvención, ayuda o convenio de
colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente
convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

h. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación
del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

OCTAVA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

NOVENA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos desde su firma, publicándose en el Boletín Oficial de Melilla, y abarcará
un periodo de gastos elegibles desde el primero de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre del 2026, sin
perjuicio de lo señalado en el presente Convenio en su Cláusula Sexta.

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas de la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA.
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UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y
utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME n°4612, de 29/05/2009).

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

DUODÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA.

DECIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA. Cualquier
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento.

DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

DECIMOSEXTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

En su consecuencia, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio,
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo, renunciando las partes a
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO.

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

DECIMOCTAVA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).
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POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
EL CONSEJERO

 
POR ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015,
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

430.    PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE
ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE
LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026.

En aplicación del apartado 9 de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES A VIAJES DE
ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA
CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026. (BOME 6359, del viernes 06 de marzo de 2026),
habiéndose reunido, con fecha de 17 de abril de 2026, el órgano colegiado referido en la citada convocatoria
se formula Propuesta de Resolución Provisional de dicha Convocatoria en los siguientes términos, según
acuerdo de dicho órgano:

“ACTA DE LA SESIÓN DE 17 DE ABRIL DE 2026, CORRESPONDIENTE A LA   CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,
DE SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026.

Reunido, el 17 de abril de 2026, el órgano colegiado correspondiente a la CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,
DE SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS
CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026, (BOME Número 6359,
del día viernes 06 de marzo de 2026) con la asistencia de D. Germán Ortiz Sánchez como presidente, D.
Juan Manuel Benavente Monedero y Dª. Ana Fernández Compán como vocales, actuando D. Joaquín M.
Ledo Caballero como secretario, formula el informe previsto en el apartado 08 y 09 de la convocatoria de
aplicación, en base a los siguientes criterios de distribución que son de aplicación a tenor del apartado 6 de la
misma:

La subvención correspondiente a cada viaje se determinará repartiendo el crédito total disponible en la
convocatoria entre los proyectos presentados proporcionalmente a la puntuación total obtenida.

Las solicitudes de concesión se valorarán conforme a los siguientes criterios:

A. Calidad general del proyecto presentado. Máximo 20 puntos (20 por 100).
B. Experiencia en el desarrollo de proyectos similares. Máximo 20 puntos (20 por 100).
C. Número de beneficiarios. Máximo 30 puntos (30 por 100).
D. Duración y destino (nacional o internacional): Máximo 30 puntos (30 por 100).

Para que los proyectos puedan ser subvencionados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al menos el 50
por 100 de la puntuación máxima total. “
 

POR EL ÓRGANO COLEGIADO, SE PROCEDE A VALORAR LOS DISTINTOS PROYECTOS
PRESENTADOS, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE LA CONVOCATORIA, ACORDANDO, POR

UNANIMIDAD, PROPONER PROVISIONALMENTE LAS PUNTUACIONES E IMPORTES QUE A
CONTINUACIÓN SE CITAN

 

Apartados 6 .A de la convocatoria. Calidad proyecto.  Máximo 20 puntos (20 por 100)
 

CENTROS SOLICITANTES CEIPS CALIDAD PROYECTO/PUNTOS.

1º CEIP REYES CATÓLICOS        Sevilla-20 puntos.

2º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS    Madrid-20 puntos.

3º CEIP ENRIQUE SOLER  Sierra Cazorla-10 puntos.

4º CEIP ANSELMO PARDO     Cordoba-20 puntos.

5º CEIP REAL Madrid-20 puntos.

6º CEIP JUAN CARO ROMERO Cordoba-20 puntos.

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN      Cordoba/Sevilla-20 puntos.

8º CEIP VELAZQUEZ       Badajoz-20 puntos.

9º CEIP LEON SOLÁ      Granada-20 puntos.
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CENTROS SOLICITANTES IES      CALIDAD PROYECTO / PUNTOS.

10º IES VIRGEN DE LA  VICTORIA (ESO)     Ronda/Sevilla-20 puntos.

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA (BACH)   Londres-20 puntos.

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (BACH)     Asturias/Madrid-20 puntos.

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (ESO) S. Compostela-20 puntos.

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO
(BACH)  

Sierra Nevada-20 puntos.

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH) París Disneyland-20 puntos.

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)     Londres-20 puntos.

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO)   París-20 puntos.

18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH)     Roma-20 puntos.

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO)  París-20 puntos.

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH)  Asturias-20 puntos.

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA  Portugal-20 puntos. 

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL
MUSICA

Málaga-20 puntos.

 

El órgano colegiado observa que todos los centros solicitantes han presentado proyectos de los viajes a
realizar, los que obtienen la máxima puntuación de 20 puntos son los que resultan de mayor calidad al
recoger contenidos, principios pedagógicos, objetivos educativos a alcanzar, justificación, metodologías,
evaluación, etc..al margen de los datos propios del viaje como el destino, programación de actividades,
itinerario, etc... Los proyectos que obtienen 10 puntos son los que recogen exclusivamente estos datos
relativos al viaje y 0 puntos se otorga al que no aporta proyecto del viaje que no es ninguno. 

Apartados 6 .B de la convocatoria. Experiencia Proyectos similares.  Máximo 20 puntos (20 por 100)
 

CENTROS SOLICITANTES CEIPS     EXPERIENCIA/PUNTOS.

1º CEIP REYES CATÓLICOS 20 puntos.

2º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 20 puntos.

3º CEIP ENRIQUE SOLER 20 puntos.

4º CEIP ANSELMO PARDO 20 puntos.

5º CEIP REAL 20 puntos.

6º CEIP JUAN CARO ROMERO 20 puntos.

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN 20 puntos.

8º CEIP VELAZQUEZ 20 puntos.

9º CEIP LEON SOLÁ 20 puntos.

CENTROS SOLICITANTES IES                  EXPERIENCIA / PUNTOS.

10º IES VIRGEN DE LA  VICTORIA( ESO)  20 puntos.

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( BACH)     20 puntos.

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (BACH)  20 puntos.

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (ESO)   20 puntos.

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 20 puntos.

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH)    20 puntos.

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)       20 puntos. 

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO) 20 puntos.

18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH)  20 puntos. 
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19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO) 20 puntos.

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH)   20 puntos.

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA     20 puntos.

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA  20 puntos.

 

El órgano colegiado entiende que la totalidad de centros solicitantes tienen una experiencia similar en el
desarrollo de viajes de estudios por lo que procede otorgar 20 puntos a todos los centros participantes en
esta convocatoria.

Apartado 6.c de la convocatoria. Número de beneficiarios. Máximo 30 puntos (30 por 100)
 

CENTROS SOLICITANTES CEIPS   Nº ALUMNADO/PUNTOS.

1º CEIP REYES CATÓLICOS 41 alumno/as- 14´30 puntos.

2º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 86 alumno/as- 30 puntos.

3º CEIP ENRIQUE SOLER 76 alumno/as- 26´51puntos.

4º CEIP ANSELMO PARDO 25 alumno/as- 8´72 puntos.

5º CEIP REAL 72 alumno/as- 25´12 puntos.

6º CEIP JUAN CARO ROMERO 36 alumno/as- 12´56 puntos.

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN 21 alumno/as- 7´33 puntos.

8º CEIP VELAZQUEZ 10 alumno/as- 3´49 puntos.

9º CEIP LEON SOLÁ 12 alumno/as- 4´19 puntos.

CENTROS SOLICITANTES IES                   Nº ALUMNADO / PUNTOS.

10º IES VIRGEN DE LA VICTORIA( ESO) 34 alumno/as-11´86 puntos.

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( BACH)  41 alumno/as- 14´30 puntos.

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (BACH)   22 alumno/as- 7´67 puntos.

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (ESO)   31 alumno/as- 10´81puntos.

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 28 alumno/as- 9´77 puntos.

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH)  61 alumno/as- 21´28 puntos.

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)     48 alumno/as- 16´74 puntos.

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO)    51 alumno/as- 17´79 puntos.

18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH) 67 alumno/as- 23´37puntos.

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO) 49 alumno/as- 17´09 puntos.

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH)  23 alumno/as- 8´02 puntos.

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA    22 alumno/as- 7´67 puntos.

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA  19 alumno/as- 6´63 puntos.

          

Para la valoración de este criterio, se otorga la máxima puntuación, 30 puntos, al centro docente con mayor
número de alumnos/as beneficiarios/as (86 alumnos/as Ceip Pintor Ed. Morillas) otorgándose al resto de las
puntuaciones mediante la correspondiente proporción “regla de tres”.

Apartado 6.d de la convocatoria. Duración y destino. Máximo 30 puntos (30 por 100).
 

CENTROS SOLICITANTES CEIPS DESTINO-DIAS/PUNTOS.

1º CEIP REYES CATOLICOS Sevilla 5 d / 20 puntos.

2º CEIP PINTOR ERDUARDO MORILLAS Madrid 6 d/ 20 puntos.

3º CEIP ENRIQUE SOLER S Cazorla 6 d/ 20 puntos.
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4º CEIP ANSELMO PARDO Córdoba 5 d/ 20 puntos.

5º CEIP REAL                              Madrid 6 d/ 20 puntos.

6º CEIP JUAN CARO ROMERO Córdoba 6 d/ 20 puntos.

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN Córdoba/Sevilla 5 d/ 20
puntos.

8º CEIP VELAZQUEZ Badajoz 5 d/ 20 puntos.

9º CEIP LEON SOLÁ Granada 4 d/ 15 puntos.

CENTROS SOLICITANTES IES                  DESTINO-DIAS / PUNTOS.

10º IES VIRGEN DE LA  VICTORIA( ESO)   Ronda/Sevilla 5d / 20 puntos.

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( BACH)   Londres 8d / 30 puntos.

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (BACH)  Asturias/Madrid 7d /20 puntos. 

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO(ESO)    S. Compostela 7d / 20 puntos.

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (BACH)   Sierra Nevada 5 d / 20 puntos.

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH)      ParísDisney 6d / 30 puntos.

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)     Londres 9d / 30 puntos.

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO)        París 7d / 30 puntos.

18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH)    Roma 6d / 30 puntos.

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO)      París 6d / 30 puntos.

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH)     Asturias 5d / 20 puntos.

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA     Portugal 7d / 30 puntos.

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA Málaga 4d/ 15 puntos.

 

El órgano colegiado distribuye en este apartado la puntuación en virtud de la siguiente escala decreciente:

Extranjero o islas 5 días o mas 30 puntos
Extranjero o islas menos de 5 días 25 puntos.
Nacional península 5 días o mas  20 puntos.
Nacional península menos de 5 días 15 puntos.

De la suma de los puntos otorgados resulta la siguiente puntuación por centro:

A tenor de lo dispuesto por el punto 6 de la Convocatoria, “Para que los proyectos puedan ser
subvencionados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al menos el 50 por 100 de la puntuación máxima
total “, habiendo todos los proyectos presentados superado dicha puntuación de corte establecida.

En consecuencia, de la sumas de puntos obtenidos en los diversos criterios expuestos anteriormente
por todos los centros solicitantes resulta un TOTAL  de PUNTOS: 1.675,22 puntos.

Existiendo crédito de 140.000,00 euros a repartir entre 1.675,22 puntos resulta un valor del punto
obtenido de 83,5711 euros./ punto. Resultando por tanto las siguientes cuantías por centro:

 
CENTROS SOLICITANTES CEIPS TOTAL PUNTOS/ IMPORTE €.

1º CEIP REYES CATÓLICOS 74,30 puntos / 6.209,32

2º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS   90 puntos / 7.521,39

3º CEIP ENRIQUE SOLER  76,51 puntos / 6.394,01

4º CEIP ANSELMO PARDO  68,72 puntos / 5.743,00

5º CEIP REAL  85,12 puntos / 7.113,56

6º CEIP JUAN CARO ROMERO   72,56 puntos / 6.063,91

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN 67,33 puntos / 5.626,83
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8º CEIP VELAZQUEZ  63,49 puntos / 5.305,93

9º CEIP LEON SOLÁ   59,19 puntos / 4.946,56

CENTROS SOLICITANTES IES  TOTAL PUNTOS/ IMPORTE €.

10º IES VIRGEN DE LA  VICTORIA( ESO)  71,86 puntos / 6.005,41

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( BACH)  84,30 puntos / 7.045,03

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (BACH) 67,67 puntos / 5.655,25

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (ESO)   70,81 puntos / 5.917,66

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (BACH) 69,77 puntos / 5.830,75

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH)     91,28 puntos / 7.628,36

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)    86,74 puntos / 7.248,95

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO)      87,79 puntos / 7.336,70

18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH)   93,37 puntos / 7.803,02

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO)  87,09 puntos / 7.278,20

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH)  68,02 puntos / 5.684,50

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA   77,67 puntos / 6.490,96

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA  61,63 puntos / 5.150,86

 

El Ceip Velazquez en el proyecto presentado solicita el importe de 2.500,00 euros, a razón de 250,00 euros
por alumno, toda vez que ya dispone de la cuantía restante para cubrir el total del coste del viaje. Por lo que
el importe que le corresponde por puntuación, 5.305,93 euros, debe disminuirse hasta los 2.500,00 euros
solicitados, existiendo por tanto un sobrante de 2.805,93 euros que se distribuye entre el resto de los centros
participantes 21, a razón de 133,615 euros por centro (2.805,93/21), resultando :

 
CENTROS SOLICITANTES CEIPS    TOTAL IMPORTE €.

1º CEIP REYES CATÓLICOS        6.342,93

2º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 7.655,00

3º CEIP ENRIQUE SOLER 6.527,62

4º CEIP ANSELMO PARDO 5.876,60

5º CEIP REAL 7.247,17

6º CEIP JUAN CARO ROMERO 6.197,51

7º CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN 5.760,43

8º CEIP VELAZQUEZ 2.500,00

9º CEIP LEON SOLÁ 5.080,17

CENTROS SOLICITANTES IES                  TOTAL IMPORTE €.

10º IES VIRGEN DE LA  VICTORIA( ESO)  6.139,02

11º IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( BACH)   7.178,64

12º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (BACH)  5.788,86

13º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (ESO)   6.051,27

14º CC NTRA SRA. BUEN CONSEJO (BACH)  5.964,35

15º IES ENRIQUE NIETO (BACH)   7.761,97

16º IES ENRIQUE NIETO (ESO)         7.382,56

17º CC LA SALLE EL CARMEN(ESO)    7.470,31
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18º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (BACH) 7.936,63

19º IES JUAN ANT. FERNANDEZ (ESO)  7.411,81

20º IES LEOPOLDO QUEIPO (ESO-BACH) 5.818,11

21º CIFP REINA VICTOR EUGENIA       6.624,57

22º CONSERVATORIO PROFESIONAL MUSICA  5.284,47

 

Por el órgano instructor del procedimiento se informa de que antes de formularse la propuesta de resolución
definitiva los centros docentes solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que los centros beneficiarios no
deberán tener pendientes justificación, en tiempo y forma, de subvenciones percibidas de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio del resultado de las justificaciones presentadas pendientes de informe y/o
fiscalización.”

De acuerdo con el punto 9 de la convocatoria y conforme con el artículo 45 b) de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre, se acuerda notificar a los centros interesados la propuesta de resolución provisional, mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez (10) días hábiles para hacer
alegaciones y advirtiéndoles que, de existir éstas, el órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas antes
de formular la propuesta definitiva.

 
Melilla, a 17 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

431.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER EN MELILLA PARA EL
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD DE
VIDA DE LAS POBLACIÓN EN GENERAL Y DE LOS PACIENTES ONCOLÓGICOS EN
PARTICULAR, DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN DEPORTES ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER MELILLA 2026., habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600102 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000329

Fecha 13/04/2026

Entidad: ES-G2819756-4 (ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER)

Fecha de formalización: 13/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 15 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER EN MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO
MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS POBLACIÓN EN GENERAL Y DE LOS
PACIENTES ONCOLÓGICOS EN PARTICULAR DURANTE EL AÑO 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Miguel Ángel Fernández Bonnemaison, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Manuel Aznar Comitre, con DNI número XX.XXX.595-P, domiciliado en Melilla, que actúa en
nombre y representación de la Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla, con CIF G - 28197564,
entidad que preside. 

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán
la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se
reconocerá y estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones
deportivas, así como que las relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los
interesados.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere,
según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades,
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la
distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la
Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del
deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de

Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades
y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el
apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho
artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

SÉPTIMO.-  Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla , es una entidad privada, cuya objetivo principal
es mejorar la calidad de vida de las personas que padecen cáncer, así como la prevención de dicha
enfermedad entre la totalidad de la población, empleando para ello múltiples procedimientos, y destacando,
entre otros, la práctica de la actividad física como medio de mejora de la calidad de vida de sus usuarios y
familiares. Estando ampliamente demostrado que la actividad física regular y sistemática conlleva notables
mejoras de la calidad de vida, es por ello que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene
entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté
al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso.
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DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y
propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de todos los melillenses a la práctica de
la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión,
promoción y organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización
de las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y Asociación Española
Contra el Cáncer en Melilla han decidido colaborar para la promoción de la actividad física y deportiva entre la
población en general y, en particular entre los pacientes oncológicos en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 12 de febrero de 2026 se evacua documento de la Intervención General
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12026000006885, por
importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) en concepto de “Convenio  Asociación Contra el Cáncer”, con
cargo a la partida presupuestaria 2026   14   34130   48000 existente en los Presupuestos Generales de la
CAM bajo la denominación de " Asociación Contra el Cáncer ", certificando que existe crédito suficiente,
quedando retenido el mismo para la actividad que se describe y que se financia en su totalidad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo
22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se
instrumentalizar mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley
38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, consistirá en:

a. La incoación de oficio por el órgano competente
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento

regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley

General de Subvenciones

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la tramitación de
expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte de competición y
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-   El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de actividades físicas y
deportivas destinadas a la población en general, y en particular a los pacientes oncológicos en la Ciudad de
Melilla durante el año 2026,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

1. Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el medio terrestre de
manera regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio consistentes en
marchas andando por los distintos entornos de Melilla sirviendo como estímulo para los usuarios.

2. Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades
anteriormente descritas.
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3. Organización de la Carrera contra el Cáncer, incluyendo los gastos intrínsecos a la organización de una
prueba de estas características: material deportivo, cronometraje, sonido, animación de la carrera,
avituallamiento, seguro, ambulancia, montaje y desmontaje del circuito, arbitraje, controladores,...y cualquier
otro gasto que de manera indubitada pertenezca a la organización de la carrera.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTO GASTOS

SUELDOS Y SALARIOS 4.300,00 €

SEGURIDAD SOCIAL 1.700,00 €

PLATAFORMA DE INSCRIPCIONES TPV,
DORSALES, CHIP CRONOMETRAJES

3.000,00 €

ALQUILER SALÓN ENTREGA DORSALES 200,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 9.500,00 €

MEDALLAS Y TROFEOS 1.000,00 €

SONIDO Y MEDIO AUDIOVISUALES 2.500,00 €

AMBULANCIA 300,00 €

MONTAJE DE ESPACIOS DE ATENCIÓN 780,00 €

DJ SPEAKER 350,00 €

MATERIAL DE OFICINA 200,00 €

TOTAL 23.830,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La   Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a
Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla , la cantidad económica de VEINTE MIL EUROS 
(20.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el
desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la promoción y el desarrollo de actividades físicas y
deportivas destinadas a la población en general y, en particular, a los pacientes oncológicos en la Ciudad de
Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12026000006885, para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla .

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla,
para la consecución de los fines establecidos en el presente convenio.

b.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos
económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los
objetivos programados.

c.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá
aprobar por su Junta Directiva.
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d.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter
público de la financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio
de la Ciudad Autónoma de Melilla. Para ello, deberá llevar a cabo en todas sus actuaciones en lugares
preferentes y visibles el logotipo “ Melilla Ciudad del Deporte”

e.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento

del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

f.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o
informativos que sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el
Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto
legislativo.

h.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de
2017.

i.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), la Asociación Española Contra el Cáncer en
Melilla, deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las
actividades realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General,
sin perjuicio de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

j.- La Entidad se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención,
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1. Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.
2. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del

Convenio.
3. Gastos derivados de la organización de la Carrera contra el Cáncer en Melilla, incluyendo aquellos

gastos que se consideran intrínsecos a la organización de una prueba de estas características, tales
como avituallamiento, cronometraje, montaje y desmontaje del circuito, seguros, material deportivo,
servicio de jueces y aquellos otros cuya naturaleza sea indudablemente propio de la organización de
una carrera atlética.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa
del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
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3. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad
de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de
la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto j) del apartado 1 de esta
Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y
procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 2.000 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose
las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015.
Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.
Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.
Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 2.000
euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido fruto del
desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015 y la
Base 32.13 de las Bases de Ejecución Presupuestaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
ejercicio 2025. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de
las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de
voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el voluntario y la entidad de voluntariado
recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de
haber sido abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario
en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
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i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

4. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

4. Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los
documentos originales y una copia digitalizada a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

5. La entidad se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

6. En todas las comunicaciones que realice la entidad deberá dejar constancia que las actividades son
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

7. En todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) deberá dejar
constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil oficial de “Melilla Ciudad del
Deporte” en cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles oficiales a etiquetar, son las siguientes:

@melilla_deporte_oficial (Instagram)
Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)
@melilla_deporte ( X)
@melilla_deporte_oficial (TikTok)
@melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla.- La
subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma
finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza
privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en
vigor.

No obstante, Asociación Española Contra el Cáncer en Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de VEINTE MIL EUROS
(20.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 2026  14  34130  48000 bajo el concepto “ Asociación contra el
Cáncer ” con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación del presente
convenio.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (15.000,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (5.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte de la Entidad, del primer
pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo
por parte del órgano gestor.

Séptima.- La Entidad se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (15.000,00 €), tras la
percepción del mismo por parte de la Entidad. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior,
la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del segundo,
debiendo presentar dicha justificación antes del plazo límite, siendo este el 30 de septiembre de 2026.
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Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (5.000,00 €), tras la percepción del
mismo por parte de la Entidad, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de la
justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 de
diciembre 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y
actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2026.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al
amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será   causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir   las
actividades descritas.

Decimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, se adecua al Plan Estratégico
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de
Subvenciones 2024/2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 26, de 29 de abril de 2025.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y la  Presidenta de Asociación Española Contra el Cáncer en
Melilla. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la
finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

432.    EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO
ORDINARIO Nº 55/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE LA MERCANTIL HOSTEMEL,
S.L.

Se ha acordado, por el Juzgado de lo de lo ContenciosoAdministrativo nº 2 de Melilla, la remisión del
expediente 18158/2024, que versa sobre   la gestión del servicio de la explotación de la Residencia de
Estudiantes y Deportistas de la Ciudad Autónoma de Melilla,   a propósito de la desestimación por silencio
administrativo de la reclamación administrativa de fecha de 01 de octubre   de 2025 por la mercantil
HOSTEMEL, en la que se reclamaba el pago del servicio de explotación de la citada Residencia de
Estudiantes y Deportistas, correspondiente al mes de mayo de 2025, que asciende a 11.016,00 €, I.P.S.I.
incluido. 

En aplicación del artículo 49 de la Ley 29/98 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se emplaza a
cuantos pudieran aparecer como interesados en dicho procedimiento, para que, si a su derecho conviene,
comparezcan como demandados en el plazo de nueve días a partir del siguiente de la publicación del
presente anuncio, en el Procedimiento Ordinario   nº 55/2025, NIG 52001 45 3 2026 0000108, que   se
sustancia ante la Sección  de lo Contencioso-Administrativo, Plaza  nº 2 del Tribunal de Instancia de  Melilla.

 
Melilla, a 20 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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